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Ayuntamiento: Actas de la sesiones extraordiiiarin de! Pleno 
de .5 del actual y or.linaria de la Comisión municipal Permanente 
del día 7 del actual.—Orden del día para la Comisión municipal 
Permanente del día 14 del actual.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacito.
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

de redamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresa.—Pliego de condiciones para contratar las obras 
de encintado y pavimentos de asfalto coiiiprimido en la glorieta 
de Isabel la Católica.—Otro para la producción de hielo del Ma­
tadero y Mercado de ganados.—Libros recibidos en la Biblioteca 
municipal.—Licencias expedidas por el Negociado 4,'’, por la Sec­
ción de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.—Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales,—Subastas para con­
tratar los derribos de las casas número 26 de la calle de Postas 
y 26 duplicado de la de Preciados; para contratar la instalación 
de aceras graníticas y encintados en las calles del Interior, En­
sanche y Extrarradio; y pendientes de celebración.

C ontaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche,—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales. ,

O bras municipales: Las en ejecttción.
Policía urbana: Servicias prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Juicios, visitas y comisos verificados.por las Tenencias de 
Alcaldía.

B eneeicencia: Servicios prestados en la Consulta de Oftalmo­
logía durante el mes de abril último.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganndo etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios: In lim naciones v e rifica d a s  del 9 a n 2 d e a b r i l .

A Y U N T A M I E N T O

Ayuntamiento Pleno.
S esión e .xtkaordinaria del día 5 de mayo de 1924.— 

¿■A’/mcto.—Presidencia del Excino. Sr. Alcalde D. Alberto

de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Aldama, 
Alonso, Antón, Arco (Duque del), Arión (Duque de), A r­
teaga, Balfod, Benavent, Bermejillo del Rey' (Marqués de), 
Blanco, Bofarull, Carnicer, Cas:il (Conde de), Casas, Ce­
di lio (Conde de), Coullant Valera, Crespo, Domingo, Du­
ran Cabrera, Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Florit, Fuensanta de Palma (Marqués de). Fuentes Pila, 
García Díaz, García Hernández, García Rodrigo, Garci- 
!aso de la Vega, Gómez Roldan, González Amezúa, Gon­
zález Serrano, González del Valle) Herraz.Insarri, Landa- 
luce, Latorre, López Dóriga, López Roberts, .Vlac-Crohón, 
Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Molina, .Muñoz Horte 
bino, Navarro Enciso, Puerta, Qnereda, Quiroga, Resines, 
Rodi iguez Fernández, Rodriguez Villamil, Romero Gran­
de, Sáenz. San tías. Sel gas. Serrón, Torrecilla (Marqués 
de la), Vibma (Conde de) y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 3 de abril último.

A cuerdos: L ‘* Dada cuenta por la Presidencia de que 
el Sr. Quereda había formulado la renuncia del cargo de 
Vocal de la Junta de Plus valia, por no poderlo atender, 
el Ayuntamiento acordó admitir la renuncia y autorizar a 
la Alcaldía Presidencia para la designación dei que hn Je  
ocupar la vacante.

2 °  A  continuación el Sr. .\lcalde expuso la convenien­
cia de que se hiciese la designación de las Comisiones a 
que habían de acoplarse los señores Concejales últimamen­
te nombrados.

V previamente autorizado por el Ayuntamiento, desig­
nó a los señores que a continuación se expresan, los cuales 
quedaron nombrados para formar parte de las Comisiones 
en la siguiente forma:

Sr. Gómez Vallejo, comisión 1.'̂
Excmo. Sr. Duque de Arión, id. 4.̂ ^
Sr. Benavent, id, 3
Sr. Irisan-i, íd. 1.'̂  '
Sr. Garcilaso de la Vega, íd. 3.''
Sr, Antón, íd. d.*'
Sr, Fernández Perdones, íd.
Junta de reparación de templos, Sr. Antón.
junta del censo caballar, Excmo. Sr, Duque de Arión.

Junta de Plus valía, Sr. Romero Grande.
d.” Se clió cuenta de una comunicación del Sr. Presi­

dente de la Junta municipal del Censo electoral, fecha 24 de 
abril último, rogandü se haga saber al Sr. Concejal a quien 
corresponda formar parte de la expresada Junta, que ésta 
se constituirá el día 26 del mismo, a las cinco de la tarde, 
en uno de los salones de la Secretaría del Excmo. Ayun­
tamiento.

A continuación se dió lectura de un decreto de la Al-

Mt;.
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caldía Presidencia, fedia 25 del indicado mes, por el que 
en vista de la urgencia del servicio de que se trata y no 
disponiéndose de tiempo para hacer la necesaria citación 
al Ajumtamiento Pleno, nombra con carácter provisi' iial 
al Concejal D. Mariano González Serrano.

Y  el Ayuntamiento Pleno acordó de conformidad con lo 
dispuesto por la Alcaldía, en 25 de abril úhimo, y ratiticar 
el nombramiento de D. Mariano González Sen ano. para 
el cargo de Vocal de la Junta municipal del Censo electoral,

4. " Proceder, de conformidad con los informes emitidos 
por la Junta consultiva y Sr Decano de los Letrados con­
sistoriales, a la rescisión de las contratas celebradas con 
las Sociedades «Construcciones y pavimentos" y «Cons­
trucciones hidráulicas y civiles», en la parte que afecta al 
Municipio, o sea, a la conservación retribuida durante el 
plazo de veinte años, subsiguientes al período de conser­
vación 3' el tapado de calas en todo tiempo, cuya rescisión 
se entenderá sin pérdida de la fianza y a reserva de la li­
quidación que se realice con las Empresas adjudicatarias 
de las Obligaciones que haya contraído el Municipio por 
los referidos servicios de conservación tapado de calas 
realizados por aquéllas hasta el momento actual.

5. “ Proceder, de conformidad con los informes de la 
Junta consultiva y Decano de los Letrados cousistoriales 3̂ 
en armonía con los preceptos de la Real orden de 7 de no­
viembre de 1923, a la rescisión de las contratas de tapado 
de calas 3' conservación de pavimentos de basalto gratii- 
tico y cemento (aceras), así como la devolución de las 
fianzas depositadas, tan pronto como por el servicio de 
Vías públicas se haya efectuado la recepción definitiva de 
esos pavimentos en buen e.stado y se baya deducido a las 
contratas ei importe de la conservación que a sus expen­
sas debieran rea!fz;ir hasta fin de año, a cii3’0 efecto se da­
rán las órdenes oportunas a la Dirección de Vías públicas 
para efectuar la recepción de las obras efectuadas por d¡- 
chas contratas 3' practicar las liquidaciones correspondien 
tes a las cantidades que deban deducirse a las mismas por 
el concepto de conservación de las obras durante el perío­
do comprendido entre la fecha de la rescisión y la deter 
minadón de las contratas.

A petición del Sr. Crespo, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes asuntos:

Acuerdo del A3'untamiento adjudicando a la «Sociedad 
Española de Construcciones Metálicas* una parcela pro­
cedente de la antigua suprimida vereda de Postas para 
agregarla a sotar con fachada a las calle de Cristóbal Bor- 
diu y Guadal ajara, que mide Í2P35 metros, al precio de 12‘88 pesetas uno, en que ha sido tasada por los arquitectos 
municipales.

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
bando la apropiación de una parcela de S I ‘19 metros de 
terreno, precedente de los taludes de! paseo de los Ponto­
nes, al precio de 30 pesetas uno, según tasación del Arqui­
tecto municipal. ,6 . “ Interponer recur.so contencioso admini.stratívo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra providencia del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, que estima recurso interpuesto por D. Luis Gomen- 
dio en nombre de la «Sociedad J .  Eugenio Ribera y Com­
pañía», contra decreto de la Alcaldía que denegó su peti­
ción de intereses de demora por retraso del abono de dos 
certificaciones de revisión de precios por obras ejecutadas 
en el Nuevo Matadero,

7. *’ Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala correspondiente del Tribunal Supremo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados eon.si.sto- 
riales contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 29 de febrero último, por la que .se confirma providen­
cia gubernativa de 27 de agosto de 1921, que valoró una 
parcela de terreno perteneciente a doña Narcísa Negrete, 
que se destina a la apertura de la calle de Rafael Calvo, 
entre las de Zurba no 3'' Pernández de la Hoz, en 27.809'07 
pesetas, en cu3'a cantidad se Ínclu3'cn el importe de la cons­
trucción existente en el terreno que se expropia y el 7 por 
ÍOO, que en concepto .sólo de indemnización se asigna por 
la industria de fioricultura que tiene establecida en la finca 
objeto de e.xpropiación, a cuyo fin se remitirán al Sr.' Pro­
curador consistorial las certificaciones necesarias.

8 . ° Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san en vista de la resistencia de los inquilinos de la casa 
número 26 duplicado de la calle de Preciados, expropiada 
por el Ayuntamiento para ensanche de vía pública, a los 
requerimientos que les han sido hechos para que abando­
nen y dejen libre la finca:

Primero Que se ejercite la acción de desahucia de un 
modo general contra los ocupantes de la indicada casa.

Segundo. Que del acuerdo que se adopte se dé cuenta 
en su oportunidad al Pleno del Ayuntamiento con arreglo 
a lo dispuesto en el segundo apartado del artículo 156 de! 
Estatuto Municipal, en relación con el número 4 del artícu­
lo 153 del mismo; y

Tercero. Que una vez que recaiga acuerdo de desahu­
cio contra los inquilino.s de referencia, se facilite al Procu­
rador consistorial que haya de representar al Ayuntamien­
to, los documentos determinados en su informe por los 
señores Letiado.s consistoriales. .

9. “̂ Personarse por medio de Procurador, como exige 
necesariameníe la ley, en la demanda de juicio declarativo 
de ma3mr cuantía, formulada por la Sociedad Lázard Bro­
thers y Compañía, ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, confia D, Martín Albeit Silber, 
D. Horacio Echevarrieta y el Exemo. Ayuntamiento, para 
que se declare nulo por haberse realizado en fraude de 
acreedores, el contrato celebrado entre los señores Silber 
y Echevarrieta, con la actuación de la Corporación muni­
cipal, mediante el que el primero cedió al segundo la con­
cesión denominada «Gran Vía», 3- se condene a los tres 
demandados solidariamente a que indemnicen al deman­
dante de los daños 3" perjuicios que ,se le hayan irrogado con 
motivo del otorgamiento de dicho contrato, habiéndose 
efectuado el emplazamien 10 por medio de cédula fecha 14 
del actual, y siendo c! plazo de nueve días, vence el día 26, 
adoptándose este acuerdo por la urgencia del caso, y a re­
serva de someterle al A3’untamiento Pleno en su reunión 
más próxima, conforme a lo que preceptúa el artículo 156 
de! Estatuto Municipal,

10. Llevar respetuosa instancia al Exemo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia para que conforme a lo preveni­
do en la 27 disposición transitoria 3'' en los artículos ISÍ 3' 162 del Decreto-ley sobre régimen de Administración 
municipal, se sirva remitir el pro3'ecto de Gran Vía «Ca- 
llao-Bilbao» (glorieta de Bilbao), prolongación de la calle 
de la Puebla, a la Corporación municipal como única com 
petente para seguir conociendo en el trámite 3' aprobación 
definitiva del mismo, salvo la intervención del jurado co­
rrespondiente para resolver .sobre el justiprecio de los in­
muebles expropiables en caso de disconformidad, sin per­
juicio de hacer notar a la vez a la expresada autoridad las 
omisiones, errores 3' el derecho de preferencia que asiste 
al Municipio para su protmeío sobre el nuevo de que se tra­
ta, si éste le afectara, supliendo o estorbando en alguna 
parte su realización para el caso improbable de que no se 
accediese a reconocer la exclusiva competencia del Ayun­
tamiento en este asunto, en el cual la Alcaldía Presidencia 
interpondrá los recursos y reclamaciones procedentes, 
debiendo someterse este acuerdo a la aprobación del 
A 3' unta miento Pleno en la primera reunión que celebre.

11. Requerir a la Dirección genera! de Obras públicas 
por conducto del Exemo. Sr. Gobernador civil déla pro­
vincia, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, para que en acatamiento a lo dis­
puesto en el caso octavo de! artículo 150 del Estatuto 
nnmicipal, se sirva inhibirse de seguir conociendo déla 
instancia 3' proyecto presentado por la «Sociedad Tranvías 
de Madrid", en solicitud de concesión de uno eléctrico en 
esta Corte, desde el Hipódromo por el paseo de este nom­
bre a la calle, de Ríos Rosas y siguiendo por ésta en toda 
su longitud hasta su confluencia con la calle de Santa En­
gracia, en que .se une a las líneas que van a la glorieta de 
Ruiz Giménez y que remita el expediente con los antece­
dentes unidos al mismo para que lo continúe y resuelva el 
Exemo. Ayuntamiento, debiendo someterse este acuerdo a 
la aprobación del A3-untamiento Pleno en la primera se­
sión que celebre, conforme determina el artículo 156 del 
Estatuto Municipal.

12. Dirigir por conducto del Exemo. Sr. Gobernador
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civil, la correspondiente instancia al Sr. Subsecretario en­
cargado del Ministerio de Fomento, interesando se declare 
por tiste que carece de competencia para otorgar la conce­
sión de leí rocarril Metropolitano desde la plaza del Progi'e 
so a la Fnentecilla solicitada por D Migue! Utamendi y que 
al efecto la tiene exclusiva el Ayuntamiento de esta Villa 
con arreglo a! nlimero octavo del artículo 150 del nuevo 
Estatuto local y que remita lo actuado a la Corporación 
municipal; haciendo en todo caso cuantas otras declaracio­
nes se derivan y dependan de los diversos puntos de orden 
legal y técnico planteados en los informes que constan en 
el expediente, sin perjuicio y a reserva de que por el Ayun­
tamiento se entablen en su día los recursos y reclamacio­
nes oportunas, si fueren vulnerados sus derechos, con la 
resolución que se dicte; debiendo someterse este acuerdo 
al A^'untainientü Pleno. .

13, Aprobar el cuadro de precios modificado por la D i­
rección de Fontanería Alcantarillas para que sustituya al 
aprobado en 26 de diciembre último y que sirvan de base 
juntamente con los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas aprobados también en dicha 
fecha, a la subasta de suministro de efectos de ferretería 
con destino a los servicios del Interior, Ensanche y E xtra­
rradio hasta 31 de marzo de 1927.

14. Aprobar las modificaciones que a continuación se 
expresan, introducidas por la Dirección de Vías publicasen 
el pliego de condiciones formado para contratar la instala­
ción de aceras graníticas y encintados en las Vías públicas 
del interior, Ensanche y Extrarradio, así como el sumi­
nistro de éstas y de las losas que sean necesarias para 
llevar a cabo en dichas zonas las obras que se ejecuten por 
Administración hasta 31 de marzo de 1928, en vista de no 
haber concurrido licitadores a las dos subastas anunciadas 
y proceder a la celebración de una nueva subasta con su­
jeción a los pliegos que sirvieron de base a las anteriores, 
modificados en la forma que queda expuesto a continua­
ción;

Primera, En el artículo sexto, párrafo cuarto de los 
comprendidos en el epígrafe "forma, dimensiones y labra 
de las losas y encintados que empieza con las palabras*:
se admitirán dos tipos de adoquines........ deberá quedar
redactado del siguiente modo: cLas dimensiones de los 
adoquines, serán: catorce centímetros de ancho, veintiocho 
de tizón y un metro de longitud*.

Segamda, Los cuadros de precios tipos se sustituirán 
por los siguientes:

CU.XDROS DE PRECIOS TIPOS DE TODO COSTE

Pesetas.

Por cada metro cuadrado de acera que instale 
el contratista con todas las condiciones enu- ' 
mecadas en este pliego, recibirá la canti­
dad de............  ....................................................... 40‘04

Por cada metro lineal de encintado de 14 por 18 
centímetros que instale el contratista, sen 
tado sobre base de arena en las condiciones 
marcadas en este pliego, recibirá la can- '
tidad d e...................................................................  14'08

Por cada metro lineal de encintado igual al 
anterior, sentado sobre base de mortero, que 
instale e! contratista en las condiciones mar­
cadas en este pliego, recibirá la cantidad de. 15‘35

SUMINISTROS

l^or cada metro cuadrado de losa granítica que 
entregue el contratista en las condiciones 
marcada^ en este pliego, recibirá la canti­
dad de....................................................................... 27‘61

Por cada metro lineal de encintado de 14 por 28 
centímetros que entregue con arreglo a las 
condiciones marcadas en este pliego, recibirá 
el contratista la cantidad de.............................  U'16

Tercera. Se introduce además el siguiente artículo: 
Precios cou trad icto'ios .—Si fuera necesario adquirir

algún material de la clase de granito a que hace referencia 
este pliego que no esté taxativamente comprendido en los 
detallados en el mismo, e! contratista queda obligado a 
suministrarle,debiendo previamente fijanse contradictoria­
mente el precio tipo, precio que habrá de ser sometido a la 
aprobación del Exem o. Ayuntamiento. Dicho precio 
quedará sujeto a la baja o mejora del remate, si la hubiera 
habido.

15. Se dió cuenta del dictamen aprobado por la Comi­
sión municipal Permanente, sometiendo los acuerdos que a 
continuación se expresan, para la distribución del rema­
nente de la liquidación del presupuesto ordinario del ejer­
cicio económico de 1923-24.

Primero. Que no existiendo en el presupuesto actual, 
crédito para las atenciones que se detallan a continuación, 
se solicite del Exemo. Ayuntamiento Isleño la concesión 
de un ci èdito extraordinario de 11.075,551*84 pesetas, en la 
siguiente forma:

Pesetas.

Capitulo VI, articu lo  /.“—Obras de pavi­
mentación de vía pública..  .......................  721,985*67

Capitulo IX, articulo I ."—Pago de gastos 
de la recepción de los deportistas milita­
res portugueses................................................ 5.000

CapHiílo I I I ,  arlicu lo  <S,“—Para el traslado 
de restos del Cementerio de la Patriarcal
y San Luís..............................................................   70.000

Capitulo IX, Articulo 7 .°—Reintegro al E s ­
tado del anticipo para carbones de la F á ­
brica de G as......................................................  1.721,985*67

Capitulo X, articulo  7 .“ —instalación de bo­
cas de riego y construcción de un Parque
en la Necrópolis del E ste .............................. 256.381*50

Capitulo VIH, articu lo  7 .“—Construcción 
de! edificio para servicios municipales del
distrito del Congreso...................................    400,000

Capitulo X, articulo 7 .°—Para terminación
de las obras del Parque del Oeste............. 250.000

Capitulo X, articu lo  7.'’—Para terminar las 
obras de) colector de Cantarranas, como
primeras del plan aprobado.........................  2 .000.000

Capitulo VI, articu lo  /.“—Para reparación
de pavimentos,................................................  1.000.000

Capitulo X , artícu lo único, — Para obras
nuevas de pavimentación.............................. 2.000.000

Capitulo X, articu lo ún ico .—Obras de re­
forma del Teatro Español........  250,000

Capitulo X, artículo  «m'co,—Para adquisi­
ción o construcción de un local para el
mercado central de verduras....................... 2 000.000

Capitulo X, articu lo ún ico .—Obras para 
mercado al por menor de la plaza de la
Cebada y calle del Humilladero. . ...............  175,000

Capitulo IX. a'tlc iilo  7 .“—Para gastos del
viaje de los Reyes de Italia.........................  75 000

Capítulo X¡ arlicttlo  íÍji/cd,—Institución mu­
nicipal de cultura física  150.000

T otal......  11.075.352'S4

Segundo. Suplementar los créditos figurado.s en el pre­
supuesto actual, en la total cuantía de 127.647*39 pesetas, 
en los correspondientes que siguen:

Pesetas,

Capitulo VI, articu lo  5 .“, concepto 4 2 3 .—
Cobertizo del Mercado de la Cebada........

Reparación de cubiertas del mismo Mercado. 
Capitulo V, artícu lo I.°, concepto 2 6 9 ,~  

Reorganización de los servicios de la Be­
neficencia municipal.......................................

14 811 
12.836*39

100 000
T o t a l . 127.647*39

Tercero. Que la cantidad total de los conceptos ante­
riores , que sunian 11.203.000*23 pesetas, se cubra con



644 BO LETIN  D É L  AYUNTAM IENTO DE M ADElD

el sobrante de la liquidación del ejei'cicio económico 
de 1923-24.

Cuarto. Que se felicite al Sr. Interventor por el bri­
llante resultado obtenido en fa administración y cobranza 
de los arbitrios e impuestos municipales, debido en primer 
término a su reconocido celo e inteligencia que durante 
muchos años viene consagrando a su estudio y a todos los 
funcionarios administrativos y técnicos que han cooperado 
a la labor municipal cuyos resultados se rellejan tan satis­
factoriamente en la liquidación del presupuesto de 1923-24.

Y  después de amplio debate se procedió a la aproba­
ción por conceptos de los contenidos en el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, quedando aprobado éste en la si­
guiente forma:

Primero. Obras de pavimentación en las vías públicas. 
Segundo. Gastos de recepción de deportistas portu­

gueses.
Tercero. Gastos de traslado de restos a la Patriarcal. 
Cuarto. Reintegro al Estado de lo anticipado para car­

bones.
Aprobados con los votos en contra de los Sres, Serrán 

y Gonzdlez Serrano.
Quinto. Instalación de bocas de riego y parque en la 

Necrópolis.
.■\probado con los votos en contra de los Sres. Serrán, 

González Serrano y Latorre. ,
Sexto. Edificio para el distrito del Congreso.

Aprobado con el voto en contra de los Sres. Serrán, 
González Serrano y Crespo.

Séptimo. Terminación de las obras del Parque del 
Oeste,

Votaron en contra los Sres. Serrán, González Serrano 
y Latorre.

Octavo. Obras del colector de Cantarraiias.
Noveno, Reparación de pavimentos.
Décimo. Obras nuevas de pavimentación.
Undécimo. Obras de reforma del Teatro Español. 

Votaron en contra ios Sres. Serrán y  González Se­
rrano.

Duodécimo, Adquisición de local para mercado central 
de verduras.

Votaron en contra los Sres. Serrán, González Serrano 
y Latorre,

Décimotercero, Otro mercado al por menor en la plaza 
de la Cebada y calle del Humilladero.

Aprobado con lo.s votos en contra de los Sres. Serrán 3' González Serrano.
Déc i mocil arto. Para gastos del viaje de los Reyes de 

Italia.
Aprobado.

Décimoquinio. Institución de cultura tísica.
Aprobados con los votos en contra de los Sres. Serrán 

y González Serrano.
Decimosexto. Cobertizo en el Mercado de .la Cebada. 

Aprobado con los votos en contra de los Sres. Serrán, 
González Serrano y Méndez Brocardo.

D^cimoscptiino. Reparación de cubiertas en el Mer­
cado de la Cebada.

Aprobado con los votos en contra de los Sres. Serrán, 
González Serrano, Méndez Brocardo y Latorre.

Décimooctavo. Reorganización de servicios de Bene 
ñcencia municipal ■

Aprobado,
El resto del dictamen fué aprobado en la íorma pro­

puesta por la Comisión.
Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 

la tarde.

Comisión municipal Permanente
S esión okdinakia d el  día 7 de mayo de 1924, — Ex- 

írücto. — Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D, Alberto 
de Alcocer 3̂ Ribacoba.—Asistieron los Sres. Arteaga, 
Carnicer, García Hernández, García Rodrigo, López Dó- 
riga, López Roberts, Martínez Peiró, RodríguezFernágdez 3' Selgas.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: 1.“ Quedar enterada de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones, en 3 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales,

2. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excnio, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se resuelve 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra provi­
dencia gubernativa, que estimó el interpuesto por D. Luis 
Sauz Trompietá, decretando !a suspensión del procedimien­
to de apremio a la Sacramental de San Miguel, Santa Cruz 3' Santos Justo y Pástor, por débitos de cantidades que ha 
de satisfacer al Municipio por inhumaciones llevadas a 
cabo, declarando que no procede que conozca de una re ­
clamación en la que ya entiende la jurisdicción contencíu- 
so administrativa.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con diclamen de las Comisiones,

SEGUNDA.-Haelenda.

3, ° Acatar la providencia del Exemo, Sr, Gobernador 
civil, aprobatoria del presupuesto que rige en el trimestre 
de abril a junio del año actual, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales.

4, ® Quedar enterada de una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de esta provincia, 
en la que en contestación a la autorización .solicitada para 
implantar los arbitrios sobre el servicio contra Incendios 
e inspección de vinos no comunes, manifiesta que el Esta­
tuto Municipal empieza a regir el 1 de abril, y las exaccio­
nes cuy'o establecimiento se pretende, no podrían hacerse 
efectivas-hasta pasada la indicada fecha, y con arreglóla 
las disposiciones del mismo E.statuto debe acordarlos el 
Ayuntamiento Pleno, sin ser necesaria la previa aproba­
ción, del Ministerio de Hacienda.

5 , " Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa estimatoria del recurso entablado por la So­
ciedad <J. Eugenio Ribera y Compañía», contratista de las 
obras de! Nuevo Matadero y Mercado general de gana­
dos, por la que le reconoce el derecho a percibir 77.7'92‘63 
pesetas, por intereses de demora en el pago de certifica­
ciones por revisión de precios de las obras contratadas; 
debiendo someterse esta propuesta al Pleno del excelentí­
simo Ayuntamiento y remitirse al Procurador consistorial 
-los documentos necesarios antes del día 24 de junio próxi­
mo en que expira el plazo.

ó.° Devolver al Sr. Director del Laboratorio central de 
medicamentos de Sanidad Militar de esta Corte, la suma 
de 864 pesetas, satisfechas indebidamente por el arbitrio 
extraordinario sobre aguas de mesa, por 6.000 botellas pro­
cedentes de Marmolejo y destinadas al consumo del Labo­
ratorio, Farmacias y Hospitales militares, en atención a 
estar exceptuadas del pago de dicho arbitrio en virtud de 
lo dispuesto en Real orden del Ministerio de la Goberna 
ción de 20 de noviembre ultimo.

 ̂ ° Devolver a D. Joaquín Pascual, como dueño de la 
casa número 13 de la calle de Núñez de Arce, 95‘40 pese­
tas, i rn porte de un recibo satisfecho indebidamente por el 
arbitrio sobre alcantarillado, y autorizar a la Alcaldía P re­
sidencia con objeto de simplificar la-tramitación, para que 
pueda ordenar las devoluciones después de cumplidos los 
tramites reglamentarios de cantidades satisfechas indebi­
damente por toda clase de arbitrios e Impuestos hasta 500 
pesetas.

8 ,” Devolver a D, Claudio Pardo, como admlnínistra- 
dor de la casa número 20 de la calle de la Corredera Alta 
de San Pablo. 3' como minoración de los respectivos in­
gresos del arbitrio sobre alcantarillado, la suma de 46‘75



pesetíls, a que asciende la diferencia de lo pagado indebi­
damente por el referido concepto.

9. " Dejar sin efecto la propuesta de la Junta munici­
pal de Primera enseñanza, relativa a la reforma del ar­
tículo 35 del Reglamento de Escuelas y Maestros munici­
pales, en el sentido de unificar las dos categorías que exis­
ten en cada escala de Maestros de entrada, ascenso 3̂ ter­
mino, asignándoles, respectivamente, los sueldos de 4,000 
.5.000 y 6,000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que la 
mejora solicitada, de implantarse, liabría de llevarse al 
presupuesto para el ejei cicio económico de 1924-25, quej '̂a 
está formado para su aprobación, y que no concediéndose 
mejoras de sueldo a ningún grupo de funcionarios ni obre­
ros municipales en dicho presupuesto por hallarse pendien­
te su reorganización no .sería justo exceptuar al personal 
de Maestros.

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado del concurso anunciado entre los pro­
pietarios de fincas enclavadas en el distrito de Palacio para 
ofrecimiento de locales con destino a las oficinas y depen­
dencias de la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito:

¡’rimero. Que se declare rescindido el actual contrato 
de arrendamiento de la casa número 37 de la calle de Men 
dizábal, en donde se hallan instaladas las oficinas de la 
Tenencia de Alcaldía y Fiel contraste.

Segundo. Que se acepte la propuesta formulada por el 
dueño de la casa número 27 de la calle del Tutor, de ios 
pisos primero y principal en la cantidad de 15.000 pesetas 
anuales, y por tiempo de cinco años, salvo que.el Ayunta­
miento disponga de edificio en que instalar aquella depen 
dencia, siempre que se ejecuten por cuenta del propietario 
las obras que determine ;el Sr, Arquitecto de la prime­
ra sección de! Interior, para poder instalar en ellos las mis 
mas oficinas y  dependencias que exi.síen en la actualidad 
en la casa que se deja, más las del juzga do municipal de 
dicho distrito,

A petición de los Sres. Arteaga y Rodríguez Fernán­
dez quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo el reconocimiento de 17.274‘28 pesetas, 
por intereses de demora a favor del contratista de la cons­
trucción de las obras del Nuevo Matadero y Mercado de 
ganados.

Proponiendo la distribución de las cantidades consigna­
das en el presupuesto vigente para subvenciones de ense­
ñanza,

TERCERA.—Poliefa urbana,
11. Denegar la licencia solicitada por D. Epifanio 

Cuesta para instalar un kiosco en la plaza de Manuel B e­
cerra con destino a la venta de peifiódicos, por estimar que 
esta clase de concesiones constituyen un obstáculo para la 
circulación y al propio tiempo el deplorable aspecto de la 
maymr parte de estas instalaciones.

12. Denegar la licencia solicitada por doña Purificación 
Oña para instalar un kiosco destinado a la venta de taba­
co en la plaza del Progreso a pesar de las razones que 
dieron lugar a que fuera favorablemente informada esta 
solicitud y teniendo en cuenta el deseo de llevar a cabo 
una total resolución para la concesión de kioscos que- se ha 
traducido en la aprobación de la ponencia del Concejal se­
ñor Resines que determina la nulidad de las concesiones 
existentes en la actualidad v la desaparición de los kioscos 
que se encuetran en período de reversión y estimar que 
sería vulnerar este principio la concesión de la licencia 
solicitada.

13. Conceder licencias a D. José Luis Oriol para esta­
blecer una imprenta e instalar 15 electromotores, con tuer­
za total de 27 caballos, en la calle de Serrano, áS, con suje­
ción a los informes que constan en e! expediente, de.sestí 
mando las reclamaciones presentadas; pero quedando 
obligado el interesado a remediar los perjuicios que por 
malos olores, plaga de roedores, ruidos ii otras causas 
justificadas pudieran producirse.

14. Conceder licencias a D, Mario Obregón, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una imprenta e instalar dos electromotores, con 
fuerza total de 1‘35 caballos, en la calle de Mcdellfn, 11.

15. Conceder licencias a loó Sres. Hijos de C. Mahou

para establecer una fábrica de hielo con tm compresor de 
amoníaco y  un transformador e instalar seis electromoto­
res, con fuerza total de 97 caballos, en la calle de Santa 
Cruz de Marcenado, ó, desestimando la reclamación pre­
sentada por un colindante.

16. Conceder licencias a D. Pablo Jeán para establecer 
una cerrajería e instalar im electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Oi*ense, 16, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente.

17. C onceder licencias a D . Santos González, con su je­
ción a los inform es que constan en el expediente, para es­
tablecer un ta ller de cerra jer ía  mecánica e instalar un 
electrom otor de dos caballos de fuerza en ¡a calle de (,'arn¡- 
cer, 3.

fS. Conceder licencia a -L a Progresiva», Sociedad 
Anónim a, para establecer un Bazar e instalar nueve elec­
tromotores de 2 ‘50 caballos de luerza en la calle de Santa 
Isabel, 30, con sujeción a los informes que constan en e! 
expediente.

19. Conceder licencias aD  Vicente Pérez, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un almacén de maderas e instalar dos electromotores 
de 40 caballos de fuerza en el pa.seo del General Martínez 
Campos, 3 y 5, debiendo satisfacer el arbitrio de renova­
ción con arreglo a! presupuesto del año en que caducó la 
licencia.

20. Conceder licencias a D. Juan Vargas para estable­
cer un taller de galvanoplastia e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la calle de Cicerón, 2, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

21. Conceder licencia a D, Manuel Gayo, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una carbonería en la calle de Guipúzcoa, 5.

22. Conceder licencia a D, Aveiino Rodríguez para 
establecer un ca /é  bar  en la calle de San Bernardo, 57, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

23. C onceder licencia a D , Jacobo  Schneider, con su­
jeción a los in[ormes que constan en el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción en la calle de A yala, 50.

24. Conceder licencia a D. Eduardo Thíebaut para 
instalar una caldera de calefacción en la calle de Lista, 42, 
con sujeción a los informes que constan en e! expediente.

25. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Nax̂ a- 
rro, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, para instalar una caldera de calefacción en la calle 
de Larra, 6 . '

26. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Nava­
rro, para instalar una caldera de calefacción en el paseo de 
Recoletos, 21, con sojeción a los informes que constan en 
el expediente.

27. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Nava­
rro, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, para instalar una caldera de calefacción en el paseo 
de la Castellana, 37,

28 Informar al Sr. Gobernador civil, de conformidad 
con el informe del Sr. Ingeniero municipal, la instancia de 
D. Agustín de la Serna, iniere.sando licencia para estable­
cer un servicio de transportes desde Alcalá de Henares a 
Madrid, pasando por las calles de esta capital con dos trac­
tores y dos remolques cada uno, en el sentido de que .se 
autorice la circulación de dichos tractores con un sólo re­
molque, debiendo prohibirse el tránsito de los mismos en 
calles cuya anchura sea menor de diez metros 3' autori­
zarse el tránsito por el resto de las calles del Interior desde 
las diez de la noche hasta la once de la mañana, 3’ en las 
del Ensanche 3* Extrarradio durante las veinticuatro horas, 
como asimismo en aquellas vías cuyo ancho .sea superior a 
diez metros 3'' sin que pueda exceder la marcha, de diez 
kilómetros hora en el Interior, v de quince en el Ensanche 
y  Extrarradio, y la carga de ocho toneladas como má­
ximum. '

29, Desistir de la adquisición acordada en 31 de octubre 
último de una motocicleta para servicios del Nuevo Mata­
dero, por no estimarla de necesidad y que el crédito de 
4.925‘35 pe.setas afecto a estos fines, se destine ai pago de 
las facturas de la casa «Fulton» 3- ai suministro de gasoli­
na 3' demás elementos para los dos automóviles destinados 
al servicio de dicha dependencia.
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CUARTA-—Fomento,

30 Conceder licencia a D, Felipe Rovira para cons­
truir una casa en la calle de San Ildefonso, 10 y  12, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

31. C onceder licencia a D. A gustín Amezúa, con igua­
les prescripciones que al anterior, para construir una casa 
en el nüinero 6 de la calle de Moneto, con vuelta a la de 
Casado del A lisal.

32. Conceder licencia a D. Germán de la Mora, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de reforma en la finca números 7 y 9 de la 
calle del Buen Suceso.

33. Conceder licencia a D. Antonio García paia ejecu­
tar obras de reforma en la finca número 7 de la calle de 
Barcelona, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

34. Conceder licencia a D. Teodoro Martín para cons­
truir una casa en la calle Zacarías Briones, Extrarradio, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, previa conformidad 
y cumplimiento por el interesado de lo que preceptúa la 
Real orden dei Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de sep­
tiembre de 1902. .

35. Conceder licencia a D. Simón Campuzano, con las 
mismas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en el número 21 provisional de la calle 
de Martínez Izquierdo, Extrarradio.

36. Conceder licencia a D Jesús Defrntos para cons­
truir una casa en el número 13 provisional de la calle de 
la Verdad, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
advertencia que a los anteriores.

37. Conceder licencia a D. Marcelino Riaza, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Juan Tornero, con vuelta a la de Antillón, Extrarradio.

38. Conceder a licencia D. Gregorio González para
construir una casa en el numero 46 del paseo de la Direc 
ción, Extrarradio, con las mismas prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores. .

39. Conceder licencia á D. Antonio Peñalva, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar de la calle de Luis 
Mitjans, con vuelta a la del Pacifico 23, Extrarradio,

40. Conceder licencia a D. Antonio López para cons­
truir una casa en la Huerta de Aluche, izquierda del paseo 
de Extremadura, camino de los Olivos, Extrarradio, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los ante­
riores.

41. Conceder licencia a D. Pedro Sánchez Rubio, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a lof anterio­
res, para construir una casa en un solar sin número de la 
calle de Manuel Muñoz, Extrarradio.

42. Conceder licencia a D. Sebastián Bullido para 
construir una casa en un solar sin número de la calìe de 
Elias Briones, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
y advertencia que a los anteriores.

43. Conceder licencia a doña Anastasia Martín, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para construir una casa en el número 13 de la calle 
de la Fortuna, Extrarradio.

44. Conceder licencia a D. Mariano Re villa para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Doft.a Blanca, es­
quina a ia de Santa Ursula, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y advertencia que a los anteriores,

45. Conceder licencia a D. Marcelino Riaza para cons­
truir una casa en nn solar sin número de la calle de Juan 
Tornero, Extrarradio, con iguales prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores,

46. Conceder licencia a D. Tomás Rey, con las mismas 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Juan Tornero, con vuelta 
a la de Antillón, Extrarradio.

47. Conceder licencia a D. Mariano Ruiz para recons­
truir un muro y ejecutar obras de reforma en la finca 
número 10 de la calle de Bocángel, Extrarradio, con las 
mismas prescripciones advertencia que a los anteriores.

48. Conceder licencia a D, José Gutiérrez, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
reconstruir un muro en la calle Nueva del Este, sin nú­
mero, Extrarradio,

49. Conceder licencia a D. Angel Mcdel para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número If de la calle de 
Doña Blanca, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
y advertencia que a los anteriores.

50. Conceder licencia a D Enrique Gómez, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la finca número R de la 
calle de Istúríz, Extrarradio.

51. Conceder licencia a D, Juan Bautista Figueroa 
para construir un horno en el número 18 de la calle de 
Antonio López, Extrarradio, con iguales prescripciones 3' advertencia que a los anteriores.

52. Dirigir contra doña Dolores Arro}^, viuda de un 
guarda de Vías públicas, la acción legal de desahucio como 
medio coercitivo eficaz de vencer la resistencia a desalojar 
la vivienda que viene ocupando indebidamente en el edifi­
cio depósito de Toledo; que de conformidad con lo determi­
nado en el artículo 156 del Estatuto Municipal }'■ una vez 
que este acuerdo sea adoptado se dé cuenta del mismo al 
Ayuntamiento Pleno y  que se facilite ai Procurador que 
represente a la Corporación certificado del último informe 
emitido por los señores Letrados consistoriales, dei acner­
do que se adopte, de la instancia de la señora antes men­
cionada que obra unida al expediente, así como certifica­
ción de la situación y  destino del edificio de que se trata, 
expresándose ia necesidad de que esté ocupada por el 
guarda o los guardas de los efectos depósitados en el in­
mueble.

53. Conceder la autorización solicitada por los propie­
tarios y vecinos de las fincas construidas en Ja calle de i a 
Caridad de esta Corte por la «Sociedad Constructora B e­
néfica®. para acometer mancomunadamente los desagües 
de sus fincas a la alcantarilla general en la forma }"con las 
salvedades determinadas por el Arquitecto Jefe de dicho 
servicio en su informe, fecha 25 de abril próximo pasado.

54. Aprobar las hojas de aprecio formuladas por el A r­
quitecto municipal de ia cuarta Sección, de las fincas nú­
meros 32 y  34 moderno del paseo del Prado, a las que 
asigna el valor total de 238 264‘64 pesetas, para la primera 
y de 218.922'58 para la segunda, a fin de que pueda llevar­
se a efecto la expropiación de las mismas para ensanche 
de la vía pública, mediante la tramitación prevenida por 
las disposiciones vigentes,

55. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra Real orden deT Ministerio de la Go­
bernación de 10 de marzo úiltimo, fijando en 74.467*82 pe­
setas, el precio abonable por expropiación de una parcela 
de terreno procedente de la finca número 4 de la calle de 
Nicolás María Rivero, cumpliéndose al verificarlo los trá­
mites y reqnisito.s legales determinados en el referido in­
forme de los señores Letrados consistoriales, elevando este 
acuerdo al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
celebre.

Junta municipal de Primera enseñanza.

56. Acordar que con cargo a lo consignado en el con­
cepto 201 del vigente presupuesto trimestral de gastos, se 
libre, a favor del Jefe del Negociado de Enseñanza, 423 pe­
setas, en que están calculados los gastos que se precisan 
para la apertura de las dos nuevas Escuelas que han de 
instalarse en los pisos principal 3' segundo de la casa nú­
mero 10 de la calle de San Agustín de esta Corte, de cuya 
inversión rendirá en su día las oportunas cuentas.

57. Acreditar desde 1 de abril próximo pasado, a don 
Francisco García Zofio la cantidad de 2 587'50 pesetas por 
el alquiler del cuarto principal derecha de la casa núme­
ro 10 de la calle del Olmo de esta Corte, en la que se halla 
instalada una Escuela nacional de niños con casa habita­
ción para el Maestro,

58. Abonar con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo IX , artículo 6 ,°, concepto 476 del vigente presupuesto 
trimestral de 1924, a la Ordenanza de Escuelas doña Justa
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Ramos las 250 pesetas que dejó de pereibír en concepto de 
aumento de liaber durante el ejercicio de 1922-24 y las 
125 pesetas que a razón de 3,500 de ha bei' anual asignado 
a los de su categoría la corresponden durante el vigente 
trimestre.

ADICIÓN

Asuntos al despaeho cié odeio.
59. Pasar a la Comisión re.spectíva, previo informe de 

los señores Letrados consistoriales, una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernado]- civil trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento por la que en virtud de instancia 
de D. Bibiano González Sáez solicitando a título de conce­
sionario del ferrocarril Metropolitano de Madrid, se deje 
subsistente la concesión de la misma linea, resolviendo el 
expediente de caducidad fijando un plazo de construcción 
que sólo deberá empezar a contarse desde el momento en 
que el Ayuntamiento de Madrid entregne explanadas y 
habilitadas las calles todas en que se ha de colocar la vía, 
con arreglo a lo dispuesto en la escritura de concesión y de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, se declara;

Primero. Que en el estado actual de cosas y siendo 
imputable al Ayuntamiento de Madrid la no existencia de 
vías explanadas y habilitadas en la extensión de un kiló­
metro y medio próximamente, para el establecimiento del 
tranvía metropolitano a los Cementerios de la Almádena 
y Civil del Este no procede resolver sobre la caducidad de 
la concesión.

Segundo Que procede señalar, como fecha límite para
ue el c o n c e s i o n a r i o  t e r m i n e  l a s  obr,H S e i n s t a l a c i o n e s  t o d a s
el tranvía detalladas en el proyecto base de ia concesión 

la correspondiente a! final de un plazo de dos años, que 
comenzará a correr y  contarle desde que el Ayuntamiento 
haya terminado la explanación y habilitación de las vías 
públicas municipales que el tranvía ha de ocupar en toda 
su extensión.

Tercero. Que la reserva establecida en el articulo 24 
de la vigente ley general de Ferrocarriles de 23 de no­
viembre de 18//, se entenderá de especial aplicación al 
caso, no pudiendo, en consecuencia, el concesionario for­
mular reclamación alguna sobre perjuicios que pudieran 
ser consecuencia de concesiones de otras lineas de tranvías 
que se hiciesen ocupando las mismas vías públicas, cuales­
quiera que fuesen sus finalidades y el medio o medios téc­
nicos de cumplirlas.

60. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavimen­
to de Madrid, fecha 1 del actual, trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que. de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públicas, se 
otorga a la Compañía Metropolitano Alfonso X III, la con­
cesión de un ferrocarril subteri'áneo en Madrid con trac­
ción eléctrica, desde la plaza de Isabel II hasta la estación 
del Norte, sin subvención ni garantía de interés, enten­
diéndose otorgada con sujeción a cuanto determinan ia Ley 
y Reglamento de íerrocarriies secundarios y estratégicos 
de 23 de febrero de 1912 y reglamento dictado para su eje­
cución, al pliego de condiciones particulares y a todas las 
demás disposiciones de carácter general dictadas o que se 
dicten en lo sucesivo en cuanto sean aplicables a! expresa­
do ferrocarril.

61. Pasar a informe de los señores Letrados consisto­
riales, una comunicación del Excmo .Sr. Gobernador civil, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, estima el recurso de alzada interpuesto 
por D, Manuel López Carballo, por arbitrios que se le exi­
gen referentes al local que tiene en la calle de Serrano, 17, 
donde expone los muebles que constru^-e en los talleres de 
ebanistería y carpintería que tiene en la calle de Ayala, 
número 60.

62. Habilitar un crédito de 2.500 pesetas con cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, para la 
terminación por la imprenta Municipal de ios trabajos 
premiados en el concurso de Memorias entre fnneiona-

rios municipales correspondiente al año 1923, en vista de 
haberse agotado las cantidades presupuestas para dicha 
atención.

63. Aprobar e! extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento Bleiio y la Comisión municipal 
E-^crmanente y remitirios al Excmo. Sr, Gobernador civil, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 227 del 
Estatuto Municipal.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

CUARTA,—Fomento,
64. Exceptuar del requisito de subasta, en uso de la

facultad que otorga el artículo 165 del Estatuto Municipal, 
las obras de instalación de aceras de losas graníticas y 
encintados en la fachada del Palacio Real, a fin de que 
puedan realizarse inmediatamente, cuyo presupuesto im­
portante 37.97420 pesetas, fué aprobado por el excelentí­
simo Ayuntamiento en 26 de diciembre último, con cargo 
al crédito consignado en el concepto 52 del presupuesto 
extraordinario de 1923. .

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

65. Una suscripta por los Sres García Rodrigo, Car- 
nicer 3" Arteaga, interesando se acuerde lo siguiente:

Primero. Que inmediatamente que por la Comisión 
correspondiente sea aprobada esta proposición y con cargo 
a los conceptos más adecuados del presupuesto respectivo, 
se pinten a ser posible de una misma tinta o tono todos 
los autos municipales, poniéndose además en ambas por­
tezuelas y de un tamaño visible el escudo de la Villa 
rodeado de la inscripción * Ayuntamiento de Madrid. -  Ser­
vido de > El escudo también se colocará en los dos
faroles, en la parte posterior del coche y encima del nú­
mero de matrícula) que deberá ser en blanco con números 
negros, se fijará asimismo la inscripción *Avuntamiento 
de Madrid.=> '■

Segundo. Se comprenderán dentro de las anteriores 
pi'escripciones aquellos coches que siendo alquilados o de 
propiedad particular, sean sin embargo reparados, soste­
nidos y conducidos con cargo al presupuesto municipal.66. Otra, suscripta por los Sres. García Rodrigo, Car­
li leer y Arteaga, en la que teniendo en cuenta que el ar­
tículo 211 del Estatuto Municipal impone a los .Ayunta­
mientos el deber de fomentar la construcción de casas 
baratas en la forma que indica, interesan se adopte el si­
guiente acuerdo;

Que se proceda dentro del año actual a la valoración de 
los solares de la Villa, situados enei Extrarradio y una 
vez realizada se parcelen sí fuera conveniente, con objeto 
de que se apliquen a la construcción de casas baratas cum­
pliendo lo dispuesto^no sólo en el Estatuto sino además con 
los artículos 269 y  2/3 del reglamento de 8 de julio de 1922.

67. Otra, suscripta por los Sres. García Rodrigo, Rodrí­
guez Fernández y Mnrtine.z Peiró, interesando que se 
dedique el remanente del crédito consignado en el presu­
puesto extraordinario de 1923, para construcción de eva 
cuatüi'ios subterráneos, a la de uno en el paseo de Rosales, 
sin perjuicio del plan general que haya de formular la 
Comisión de Obras para dolar a Madrid de tan importante 
servicio.

68. Otra, suscripta por los Sres, Quiroga, López Ro­
berts, Carnicer, Latorre, Casas, Santias, Duque de! Arco, 
Fuentes Pila, Marqués de la Fuensanta de Palma, Gonzá­
lez Serrano, Conde de Cedido, Puerta, Herranz, Bena- 
vent, .Antón, Alonso, González del Valle, Garcilaso de 
la Vega, Domingo, Méndez, Marqués de N'̂ ista Alegre y 
Sáenz, interesando se acuerde la modificación del perfil 
transversal de la calle de Francos Rodríguez, dándola to­
das las caractei'ísticas de vía urbana, o sea íonnación de 
acera.s y  calzadas de ancho proporciona! a la necesidad que 
debe tener cada una y modificando las cunetas, que hoy no
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üon más que deposito de aguas sucias y pútj-idas y cambian­
do en fin e! pavimento de las calzadas que por estar maca- 
danizadas, no producen más que excesivo polvo en los días 
secos y fango en los lluviosos. ^

El Sr, García Rodi igo l etii o la suscripta por S. S. y los 
Sres. Arteaga y Carnicer, interesando que mientras no se 
apruebe el reglamento de! respectivo servicio, ajustado al 
Estatuto Municipal, no se provea por concurso u oposición 
ninguna plaza ni se aprueben las bases de dicho concurso 
u oposición.

El Sr. Selgas pidió que se facilitara a los señores que 
componían la Comisión Permanente, una copia a máquina 
de las subvenciones que actualmente se proponían para Es­
cuelas y de las que el año anterior se habían concedido.

El Sr. Presidente prometió complacer al Sr. Selgas.
El Sr. .Arteaga manifestó, seguidamente, que por ter­

cera vez se había nombrado Directora de la Colonia esco­
lar «Cere edil la», a una misma señoracon perjuicio evidente 
de muchos Profesores que aun no habían disfrutado de 
igual beneficio, por lo que se veía en el caso de pedir que 
tal nombramiento se anulara, prótestaudo también de las 
irregularidades que .se observaban en cuanto a la designa­
ción de personal subalterno encargado de acompañar a las 
Colonias.

Refirióse después S. S, al Romanero que denunció en 
sesiones anteriores, para manifestar que, según noticias, 
acudía a desempeñar su cargo, pero que, no obstante, pro­
cedía exigirle responsabilidad por las faltas cometidas y 
el reintegro de las cantidades que indebidamente hubiera 
percibido.

Denunció que desde el día 3 de enero último D. Ma­
nuel Camps Auli, celador del Mercado de la Cebada, fal­
taba a su trabajo y dijo que no solamente procedía en ca­
sos como éste fonnar expediente a quien no cumplía con 
su deber, y sin embargo, cobraba sino a los que hacían 
los abonos indebidos de estas cantidades y no denunciaban 
a su tiempo a la Alcaldía Presidencia estos hechos para 
que se pusiera el correctivo procedente.

Protestó de los nombramientos recientemente hechos 
de persona! fijo de Parques y Jardines y expuso que estos 
cargos debieran siempre proveerse con individuos proce­
dentes del personal obrero eventual.

El Sr. Presidente, manifestó que respecto al asunto de 
las Colonias escolares, nada decía, toda vez que el Sr. Ló­
pez Roberts contestaría cumplidamente.

En cuanto ai Romanero que prestaba servicio en la 
estación del Norte, manifestó que se le estaba formando 
expediente, y por lo que hacía referencia a la denuncia 
formulada contra un celador del Mercado de la Cebada, 
que se formaría expediente, no sólo para depurar la res­
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido el aludido ce­
lador, sino ia que hubieran contraído los Jefes que consin­
tieron que dejara de prestar servicio.

Refirióse seguidamente a los nombramientos de per­
sonal del ramo de Parques y Jardines para decir que el 
reglamento autorizaba a la Alcaldía Presidencia para 
nombrar todo el personal jornalero, y que mientras esas 
facultades subsistieran no se podían pedir cierta clase de 
explicaciones. Agregó que el Sr, .Arteaga se había referi­
do a unas plazas de guardas jurados, para cuyo desempe­
ño carecían de condiciones físicas y de edad muchos de los 
obreros eventuales.

El Sr. Carnicer, refirieudo.se a las Colonias Escolares, 
dijo que debía establecerse un criterio de equidad en,cuan­
to al personal que había de figurar al frente de ellas y cu 
cuanto al personal subalterno, pues ello redundaría en 
beneficio de la función que les estaba encomendada. En 
cual to a los nombramientos hechos de personal del Ramo 
de Parques y Jardines, expuso que seguramente entre el 
persona! eventual habría, sin duda alguna, bastantes obre­
ros que reunieran condiciones para desempeñar el cargo 
de guarda jurado, y si esto era así, a ese personal debió 
concedérsele dichos nombramientos,

Dió cuenta de los brillantes trabajos que se estaban 
realizando con motivo de la traslación de restos existentes 
en la Patriarcal, que constituían un gran éxito para el 
Ayuntamiento, y propuso que se hicieran las necesarias 
gestiones para que una vez terminada la labor que en la

Patriarcal se estaba realizando, pudieran trasladarse tos 
r e s t o s  de la .Sacramental de San Martín a los columbarios 
de la Necrópolis de) Este,

El Sr. Presidente elogió el celo desplegado por el se­
ñor Carnicer en el asunto del traslado de los restos de la 
Patriarcal y propuso que constara en act.i el agradeci­
miento de la Comisión permanente por el acierto con que 
dicho señor llevaba tan importantes trabajos. Puso de ma­
nifiesto que el Sr. Carnicer había concurrido a dos sesiones 
de la Sociedad de Higiene y merced a sus informes la alu­
dida Sociedad se había unido al Ayuntamiento para gestio­
nar cerca del Ministerio de la Gobernación el traslado de 
los r estos de la Sacramental de San Martín, una vez con­
cluida la traslación de cadáveres de la Patriarcal. Conclu­
yó manifestando que el Sr. Carnicer tenía incondicional- 
mente de sii parte a la Alcaldía y que a la mayor brevedad 
irían a visitar al Sr, Subsecretario de Gobernación para 
tratar de conseguir esta aspiración tan legitima del Ayun­
tamiento de Madrid,

El Sr. Carnicer agradeció las palabras de afecto que la 
Alcaldía Presidencia le había dedicado y prometió conti­
nuar con la misma actividad que hasta ahora la labor 
emprendida para satisfacer plenamente un vivo anhelo de 
todo el vecindario madrileño.

El Sr. López Roberts dió cuenta de la forma escrupu­
losa con que se llevaba a cabo la formación de las Colonias 
escolares. En cuanto a la dirección dijo que por entenderse 
que era más provechoso para los niños se había acordado 
que fuera femenina y que si había sido designada la Direc­
tora cuyo nombramiento se proponía era porque por turno 
ia corre.spondía, ya que el año pasado se liabía corrido 
totalmente la e.scala. Por lo que se refería al personal su­
balterno que había de acompañar a las Colonias manifestó 
queen vista del excesivo número de aspirantes se había 
acordado que las propuestas las hicieran los Directores de 
los Grupos escolares, y que esto era lo que se había hecho 
en éste caso, añadiendo que se sometía al criiei io de la Co­
misión permanente para que manifestara si la Junta de 
primera Enseñanza había obrado o no rectamente.

Terminó dedicando frases de alabanza para el señor 
Carnicer por los extraordinarios trabajos que estaba lle­
vando a cabo en el asunto del traslado de restos de la Pa­
triarcal.

El Sr, Arteaga manifestó que aplaudía la forma como 
se había organizado las Colonias escolares. En cuanto a 
la Dirección insistió en sus anteriores manifestaciones, 
añadiendo que e! personal subalterno debía ser nombrado 
por riguroso turno. Agregó, por lo que hada referencia a 
la dirección masculina o femenina, que opinaba de una 
manera totalmente opuesta a! Sr. López Roberts y ter­
minó sumándose a los elogios que se habían tributado al 
Sr. Carnicer y ratificándose en cuanto había expuesto con 
relación a los nombramientos de personal fijo de Parques 
y  Jardines ^

El Sr. Rodríguez denunció que en la plaza de ia Ceba­
da se cometían defraudaciones que perjudicaban al Erario 
municipal en una cantidad anual de 200 a 300.000 peseta.s 
y rogó a la Alcaldía Presidencia que se informara y pusie­
ra el remedio oportuno.

El Sr. Presidente manifestó que trasladaría la indica­
ción expuesta al Sr. Delegado de Mercados para que hicie­
ra las averiguaciones procedentes en el plazo más breve 
posible.

En el turno concedido a los vecinos para reclamacio­
nes compareció D. Juan San to.s Llórente, quien protestó 
contra el arbitrio sobre volatería, que estimó injusto, ya 
que la ley de 12 de junio de 1911 ordenaba expresamente 
que no se podían gravar en lo sucesivo aquellas mercan­
cías que ella desgravaba. Pidió que este arbitrio se supri­
miera, por la razón apuntada, en los próximos presupues­
tos, pues el negocio de volatería estaba atravesando una 
agudísima crisis y corría el riesgo de llegar a la ruina si 
no se ia libraba, o por lo menos se le disminuía la cuantía 
de alguno de los numerosos gravámenes que sobre él pe­
saban.

Se levantó la sesión a tas doce y cuarenta minutos de 
la tarde.
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Comisión municipal Permanente

Sesià» < oiivacn//a parn el d ìa 14 de m ayo d e 1924, a tas  
once de in m añana.

Asuntos a.1 despacho de oflclo,

t. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

2. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto por doña María Escudero V i­
cente, contra la negativa de abono de indemnización por 
casa habitación durante el tiempo que sirvió interinamente 
como Maestra en Escuelas de esta Corte.

3. Comunicación del Sr. Secretario de la Real Acade 
mia de San Fernando participando el acuerdo adoptado 
por ésta, de consignar en sus actas y significar al Ayun­
tamiento, una íelicitación sincera y un aplauso entusiasta 
por la adquisición y conservación de la Casa Hospicio.

4. Circular del Excmo. Sr, Gobernador civil invitando 
a los Ayuntamientos para la designación de un represen­
tante para formar parte de la Comisión liquidadora de 
créditos con el Estado,

5. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA.-Haelenda.

6 . Proponiendo el reconocimiento de 17.274‘28 pesetas, 
por intereses de demora a favor del contratista de la cons­
trucción del Nuevo Matadero y Mercado de ganados.

7, Proponiendo la distribución de las cantidades consig­
nadas en el pre.supuesto vigente para subvenciones de 
enseñanza.

DE NUEVO DESPACHO

P RI MERA.  —G o b e r n a c i ó n ,

8 . Proponiendo el reingreso en la Banda Municipal de 
un Profesor excedente por haberse incorporado a filas y 
cese del que interinamente desempeñaba el cargo.

9. Proponiendo se conceda el concurso de la Banda 
Municipal en el festejo que en honor del Congreso Inter­
nacional de avicultura, ha de celebrar la Asociación de 
ganaderos del Reino el próximo día 17.

10. Proponiendo se conceda a la Asociación benéfica 
«Protección Escolar», la Zona de Recreos del Parque de 
Madrid, para celebrar en la tarde del 1 de junio próximo, 
una fiesta cuyos productos se destinan a las Colonias de 
niños,

SEGU NDA.—Haoienda.

í 1. Proponiendo se acceda a que el Capellán de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, pueda percibir su 
sueldo en concepto de gratificación, y que se acuerde con 
carácter general que este beneficio quedará sin efecto al 
ascender de sueldo el interesado,

12. Proponiendo la jubilación por edad de un Jefe fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, asignándole el ha­
ber pasivo de 4 800 pesetas anuales,

13. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo contra providencia gubernativa esíima- 
toria del de queja formulado por varios guardias munici­
pales jubilados, sobre mejora de clasificación pasiva y que 
se solicite del Tribunal la suspensión de los efectos de 
dicha resolución,

14. Proponiendo que con cargo al capitulo X I Hmpre- 
vistos» del vigente presupuesto se destine la suma de 1,000 
pesetas, para gratificar a los dos serenos que han facilitado 
el descubrimiento de los autores del crimen del expreso 
de Andalucía.

15. Proponiendo e! reconocimiento de un crédito de 356 
pesetas, por suministro de tela para vendajes a la Casa de 
Socorro Central y Sucursal del distrito de lainclusa, y su 
abono con cargo al concepto 476 del vigente presupuesto.

ló. Proponiendo la transacción de las cuestiones, recla­
maciones y recursos pendientes con la «Empresa de Pom­
pas Fúnebres», y, como consecuencia, la inclusión’ comò 
crédito reconocido en el próximo presupuesto, de un crédi­
to de 248 972‘50 pesetas, a favor de la citada Sociedad.

TERCERA.—Policía urbana.

17. Proponiendo que el Ayuntamiento no .se muestre 
parte en el sumario instruido en el Juzgado de primera 
Instancia del distrito del Centro por daños cansados en una 
farola, frente al número 1 de la Avenida del Conde de Pe­
ña! ver,

18. Proponiendo lo.s establecimientos de consumo que 
deben considerarse comprendidos en la prohibición de nue­
vas licencias, a tenor de lo dispuesto por el Excmo. señoi' 
Gobernador civil en 10 de marzo último.

19. Proponiendo la denegación de la licencia para esta­
blecer un kiosco para la venta de refrescos en' la Avenida 
de la Reina Victoria.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería con 20 reses en cada uno de los dos esta­
blos de la calle de Donoso Cortés, 1 provisional.

21. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar un electromotor de 16 caba 
líos de fuerza en la calle de Sebastián Elcano, 9,

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de construcción y reparación de carruajes de 
lujo en la calle de Ferrer del Río, 10.
23, Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una ebanistería y construcción de muebles e instalar seis 
electromotores de 20 caballos de fuerza en el paseo de las 
Delicias, SO.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cortar suela e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle de Pedro Unanue, 19.

25. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle de Francos Rodríguez, 17.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la calle de Agustín Villamata (calle parti­
cular),

27. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de mecánico e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza eii la calle de Santa Engracia, 56.

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un ca jé-bar  en la calle de Fuencarral, 159.
29. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de soplado de vidrio en la calle de Paulina de 
Odiaga, 8 .

30. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
dos máquinas de confección de géneros de punto y un elec­
tromotor de 7o de Caballo de fuerza, en la calle del Caba­
llero de Gracia, 52.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción por agua caliente en la casa nú­
mero 44 de la calle de Santa Engracia.

32. Proponiendo la denegación de licencias para esta­
blecer un taller de carretería e instalar un electromotor 
de 5 caballos de fuerza, en la calle de O'Donneli, 28.

33. Proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer un almacén de'maderas, en la calle del Oso, 4.

34. Proponiendo se consienta la providencia guberna­
tiva que estima recurso interpuesto por un limpiavias del 
tranvía contra multa que le impuso el Teniente de Alcalde 
del distrito de Palacio.

35. Proponiendo se confirme el acuerdo adoptado el 16 
de abril último, que denegó licencia para establecer una 
carbonería en la calle de Don Ramón de la Cruz, 56.

36. Proponiendo la aprobación del nuevo modelo para 
kiosco, y las condiciones en que han de concederse en lo 
sucesivo; kioscos que han de revertir a) Ayuntamiento y
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de entre éstos los que han de desaparecer y condiciones 
a que han de sujetarse los aparatos anunciadores en la vía 
pública. ,

CUARTA.—Fomento.

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación d e cobertizos en la calle del Divino 
Pastor, 30.

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la calle de Antonio Grilo, 13

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Salaberry, 40. Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ultra, sin número, Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Benigno Soto, sin mlmero, E xtra­
rradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Anastasio Aroca, 18, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Covadonga, con vuelta a la de Be- 
rruguete, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ferndn Caballero, 12, Extrarradio

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antoñita Morán, sin número, E x ­
trarradio,

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Marqués de Zafra, sin número. 
Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de .Marcelo Usera, sin número, E x tra ­
rradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Colonia de San Miguel de Aluche,, Extra­
rradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo del Comandante Portea, sin número, 
Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Plortensia, 14, Extrarradio

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Zaldo, 17, Extrarradio,

52. Proponiendo la concesión de licencia para consti uir
una casa en la calle de las Mercedes, sin número, Extra­
rradio. ,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino del Colegio de María Teresa, sin 
número. Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Perales, sin número. Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Barrio de la Prosperidad, sin núme­
ro, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Milagrosa, 13, Extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Laureano Leonor, 20. Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Bravo Murillo, sin número. E xtra­
rradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Marcelo Usera, sin número. E xtra­
rradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una finca de la calle de Concepción Rodrí­
guez, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 19 de la calle de Avila, E xtra­
rradio.

62. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.767‘86 pesetas, para obras de reparación en el 
comedor del Colegio .de San Ildefonso.

63. Proponiendo se informe favorablemente la solicitud 
de la Compañía de Tranvías, pidiendo autorización para 
levantar las vías y línea aérea de un ramal de enlace exis­
tente en la calle de Caracas.

QUINTA.—Beneñeencia y Sanidad.

64. Propornendo la concesión de prórroga de exceden­
cia por dos años a un Médico supernumerario de la B e­
neficencia, .

65. Proponiendo la devolución de fianza al suministran­
te de alpargatas a los acogidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, en 1923, por haber terminado su 
compromiso exento de responsabilidad.66 y 67. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de prórroga de excedencia por dos años a otros tantos Mé­
dicos numerarios de la Beneficencia.68. Proponiendo que el abono de jornales de cocheros 
y mozos de muías del Laboratorio, se haga con cargo a la 
consignación de autoconductores del mismo servicio, en 
el vigente presupuesto, por no haberse transformado el 
sistema de tracción.

69. Pi oponiendo la devolución de fianza al suministran­
te de material de desinfección para el Laboratorio.

70. Proponiendo la provisión por concurso de !a plaza 
de Ingeniero, segundo )efe del servicio de Limpiezas.

71. fVoponiendo la provisión por concurso de la plaza 
de Jefe de talleres del mismo servicio.

72. Proponiendo la provisión por concurso de la plaza 
de Jefe del servicio automóvil del mismo servicio,

73. Proponiendo que la Corporación coadyuve c 
Administración en recurso interpuesto por la Sacramental 
de San Justo contra providencia gubernativa confirmando 
decreto de la Alcaldía, relativo a imposición de multas por 
construcción abusiva de nichos.

SEXTA,—Ensanehe.

74. Proponiendo, de conformidad con los señores L e 
irados consistoriales, la interposición de recurso contencio 
so ante el Tribunal provincia) contrg resolución del Go 
bierno civil, estimando en parte un recurso interpuesto por 
el ex contratista de pavimentos de asfalto, contra acuerdo 
del Excnio, A 3uintamiento que le denegó el pago de deter­
minada cantidad afecta a la conservación de la calle de 
Trafalgar y cuyo recurso procede interponer antes del 24 
del mes actual.

75. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los señores Letrados consistoriales, se consienta y acate 
una resolución del Gobierno civil revocatoria de un decre­
to de la Alcaldía Presidencia imponiendo una multa a un 
particular por vertido de tierras en la proyectada calle de 
Ataúlfo.

76. Proponiendo, de acuerdo con el dictamen de los 
Letrados consistoriales, se consienta y acate unA resolu­
ción del Gobierno civil justipreciando, de acuerdo con el 
Arquitecto municipal, tres parcelas expropiadas al Banco 
de Roma, con destino a vía pública en la prolongación de 
la calle de Serrano, entre la de María de .Molina y el paseo 
de Ronda.

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar número 21 de la calle del Cardenal 
Cisneros.

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar número 107 de la calle de Velázquez, 
con vuelta a la de María de Molina.

79. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 17 de la calle de 
Fernández de la Hoz, para establecer cuatro viviendas,

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 21 provisional de la ca'le de Guzmán 
el Bueno.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de viviendas económicas en el interior de un solar 
situado con fachada a las calles oficiales de Canarias y de 
Bustamante, y cuyo proyecto ha sido autorizado por Real 
orden del Ministerio del Trabajo de 6 de agosto de 1923.

82. Proponiendo en cumplimiento de lo que previene 
el apartado D del artículo 248 del nuevo Estatuto Muni­
cipal, la aprobación y publicación del escalafón del perso­
nal administrativo, facultativo y subalterno del Ensanche.

Madrid, 10 de mayo de 1924.—Aprobado por S. E .— 
El Secretario, F'rancisco R u.ano.



BO LETIN  D E L  A YUN TAM IEN TO DE MADRID 551

A D IC  lÓN

Asuntos al dsspaeho de oficio.

1. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
jubilación de un Médico primero de la beneficencia muni­
cipal por haber cumplido la edad que determina el acuer­
do de 15 de enero de 1915.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
habilitación de iin crédito para gastos de viaje de una comi­
sión de la Sección de Carruajes de la Guardia Municipal,

3. Moción de la Alcaldía F^residencia acompañando pre­
supuesto para gastos con motivo de la visita de SS, MM. 
los Reyes de Italia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

CUARTA.—Fomento.

4, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lorenza Correa, 3, Extrarradio.

5. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Gabriel i  obo, sin número, E xtra­
rradio,

Junta especial de abasto de carnes.

6 . Proponiendo la venta del sebo fundido existente en 
el Nuevo Matadero, sobrante de las pruebas de la maqui 
naria instalada en dicho establecimiento.

PROPOSICIONES

7. Una, del Sr. BofaruU y otros señores Concejales’ 
interesando se acuerde la concesión por treinta días de una 
moratoria para .satisfacer los descubiertos en que se hallen 
los contribuyentes por impuestos o arbitrios municipales, y 
proponiendo las normas a que ha de sujetarse la investiga­
ción municipal de formular sus denuncias.8 . Otra, del Sr. Latorre y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde que por la Intervención municipal 
se haga una nueva tarifa de conciertos de teatros ajustán­
dose a las bases que indica.

9. Otra, del Sr. Florit y otros señores Concejales, inte­
resando se acuerde la delimitación en la plaza de Ramales 
del emplazamiento que ocupó la desaparecida iglesia de 
San Juan, en que fué enterrado D, Diego Velázquez, glo­
ría de la pintura española.

10. Otra, del Sr. García Rodrigo y otros señores Con­
cejales, interesando se acuerde la consignación en el pró­
ximo pre,supuesto de 200.000 pesetas, para la construcción 
de pabellones para Escuelas en la barriada del Pacifico y 
adquisición de los terrenos necesarios.

El Secretario, E sanco R uano.

COHIlSidMES

L is t a  d e  iis u n tü s  p e n d i e n t e s  d e  d e s fn ic h o  d e  Las C om í s to n e s  en  10 d e l  a c tu a l  y  d e  lo s  j u d i c i a l e s  n t r á m i t e  en  2 ó
de ab r il de 1924.

COMISION ’l . ’-— H acien da.

automóvil sin matricular.................... , ...........................................
)ficio circular del Gobierno civil de la provincia, relativo al pi

de casa-habitación a los Maestros Nacionales.........................
Ixpedieiite a instancia de la Perfumería «Gal», solicitando de 

lución de 6.164‘G0 pesetas, pagadas demás por el arbitrio 
bre alcoholes........................................................................................

COMISIÓN Z.’̂ ^Policia urbana.

el embarcadero de) Retiro,

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

duplicado de la calle de Embajadores.

esta calle se instalen bancos públicos.

tenga la licencia, 
istanciade D. An 

anunciadoras. . , .

cajón de la calle de Velázquez, esquina a Ifermosilla.

hECHA
en

que pasó a\ despacho 
de la Coinjsr6n<

THÁMITE . 
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

26 mayo 1923* Sr. Bofarull.
*

4 abril 1924.

31 marzo 1924. Sr. Serrán, 15 abril.

1 abrí!. Sr. González Ainezúa, 15 abril.

6 mayo 1919. S r . G , Cenuida, 6 mayo 1919.

20abril 1920- S r . Cordero. 24 abril IÜ2C

15 febrero 1921
.

Sres, Cordero y Martin. 22 febrero 1921

28 ¡unió Sr. Cordero. 2 julio.

3 octubre 1922. Sr. García Cortés, 9 octubre 1922

!5ab n ll924 . Sr. Resines. 21 abril 1924.

1 mayo. Sr. Resines. 12 mayo.
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A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
ticnrdftdo por Id Cotiiisión,

FECtJA 
dei mismo.

COMISIÓN Q.^~Ensanche.

Comparecencia del representante de los propietarios de una par­
cela de 109‘20 metros, cxpropiables para la glorieta de Ruiz 
Giménez y paseo de Ronda..............................  ............................... 25 marzo 1924. Nueva entrada. »

Comparecencia del propietario de ana parcela expropiada para 
vía pública en el paseo de Ronda, entre la caite de López de 
Hoyos V el Hipódromo.................; ....................................................... 1 abril, Nueva entrada. A

Comunicación de Contaduría, remitiendo relación de las Obliga­
ciones pendientes de pago y de los créditos por ingresar al ce­
rrarse en 31 de marzo último el presupuesto de! íinsanchc 
de 1923-24.................................................................................................. 7 mayo. Nueva entrada. 1)

Real orden de Gobernación, declarando de interés preferente 
para su urbanización, la calle de la Fuente del Berro................. 7 mayo. Nueva entrada.

Oficio del Gobierno civil, trasladando una sentencia del Tribunal 
Supremo, por la que se confirma una resolución de dicho Go­
bierno, revocando un acuerdo de este Ayuntamiento que decla­
ró caducada una concesión hecha a D. Mariano Belmás, para 
el tendido de una tubería por varias calles de la segunda zona 
del Ensanche............................................................................................. 7 mayo. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una casa en la calle de 
Mandes....................................................................................................... 5 mayo. Nueva entrada. 7>

Expediente de licencia para construir una casa en otro solar de 
la calle de Maudes.................................................................................. 5 mayo. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un g a ra g e  en la finca nú­
mero 43 de In calle de Zurbano...................................................... 5 mayo. Nueva entrada. »

Informe de la Junta Consultiva municipal en un expediente rela­
cionado con la construcción efectuada en el numero 10 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz.......................................................... 26 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para alquilar la finca número 134 de la 
calle de Lagasca...................................................................................... 25 marzo. Nueva entrada.

Expediente de licencia para alquilar la casa número 67 de la calle 
de Bravo Murillo..................................................................................... 11 abril. ' Nueva entrada.

Expediente de licencia para alquilar la casa número 17 de la calle 
de Lope de Rueda................................................................................... 10 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para obras de ampliación de las construc­
ciones existentes en el número 14 de! paseo Imperial................. 9 abril. Nueva entrada. »

Expediente de denuncia de la casa número 3 de la calle de Fer­
nández de los Ríos................................................................................... 16 abril. Nueva entrada. »

Expediente de denuncia por falta de vallado de los solares núme­
ros 12, 14 y 16 de la calle de Máiquez............................................. 16 abril. Nueva entrada. Ar

Presupuesto para vallar los solares, propiedad del Ensanche, nú­
mero 23 de la calle de Alvarez de Castro, y 11 de la de Viriato. S mayo. Nueva entrada. yf

Presupuesto para adquirir un electromotor para e! servicio de 
Vías públicas............................................................................................ 6 mayo. Nueva entrada. »

Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle del Fe­
rrocarril y la de Batalla del Salado.................................................. 5 abril. Nueva entrada. »

Presupuesto para explanación y afirmado de la calle de María 
de Molina, entre las de Castellò y Príncipe de Vergara............. 17 marzo. Nueva entrada. »

Oficio de Fontanería, interesando se autorice la rehabilitación 
de un crédito de 1.767 pesetas para la instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de 0 ‘Donnell...................; ..................... 8 mayo. Nueva entrada J>

Relación de los expedientes de apertura de calles de las tres zo­
nas acordadas por el Ayuntamiento, y que se hallan actualmen­
te en suspenso por acuerdo de anteriores Comisiones............... 31 diciembre 1923. Sobre la mesa. 31 marzo 1924.

Solicitud de D. Lorenzo Pérez Medel, interesando el reembolso 
de dos cédulas del Ensanche, de su propiedad que han sido ob­
jeto de amortización.......................i ........................................... .......... 13 marzo 1924. Nueva entrada. »

Expediente de obras de ampliación en la fníca número 42 del pa­
seo de Santa Marta de la Cabeza...................................................... 1 9 mayo. Nueva entrada. »

Siete expedientes de licencia para construir en los siguientes si­
tios: Una casa en la calle de Cabanilles; otra, en la calle de 
Diego de León, 7; otra, en la calle deNúñez de Balboa, 18 du­
plicado; otra, en la calle de Altamirano, 25; otra, en la calle de 
Olid, 4; otra, en la calle de Nicasio Gallego, 1, y otra, en el 
paseo de las Delicias................. ...........................................................

1

8 mayo. Nueva entrada.
1

»

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfredo Aleix, proyecta establecer un depósito cerrado en 
la Panificadora Popular sita en la casa mimero 2 del paseo del 
Canal. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1924,--E I Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres, Diez y Compañía, proyectan instalar unos electro­
motores en la casa número 4 de la calle de Eduardo Benot.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

Ayuntamientc
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laciún, expondrán por escrito ante la Alcaldía Ptesídencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, ‘¿2 de abril de 1924.—Ei Secretarlo, Erancisco R oano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dona Carmen Muniesa viuda de Ruete, proyecta instalar un 
electromotor en la casa número 3 de la plaza de Chamberí,

Las personas que se consideren periudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dtl presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1924.—El Secretario, F rancesco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Salcedo, proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 25 de la calle del Pez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Teodoro Silva, proyecta establecer una droguería en la 
casa mímero 24 de la calle de Barbieri, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha índus- 
fria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d  término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de abril de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Escribano, proyecta instalar un electromotor de 0‘50 
caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Martín Soler.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de ¡924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuestu en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Albarrán, proyecta establecer tm taller de herrero 
cerrajero e instalar un electromotor demi caballo de fuerza en la 
casa número 7 de la calle de la Escuadra,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Maximino Serrano, proyecta establecer un taller de cons­
trucción de carros en la casa número 4 de la calle de Valle- 
hermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teodoro Sanjorge, proyecta establecer una salchichería 
en la casa número SO de la calle de) Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fechada 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1924.- El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Sánchez, proyecta establecer un café cervecería en 
la casa número 37 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1924,—El Secretario, F rancisco Ru.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Mariano Orna, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 34 de la calle de Lavapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los herederos de D. Ramón González, proy^ecta instalar un 
electromotor en la casa número Ifi de la calle de Múñez de .Arce,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Modesto Maestre, proyecta establecer un laboratorio en 
la casa mímero S primero de ¡a glorieta de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 

_cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 7 de mayo de 1924.— Ei Secretario, F r.ancísco Ruano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Carmen Mateos, proyecta instalar calderas de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 3 de la plaza de Cham­
berí.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que U. José Prieto, proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 18 de la calle de la Fe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cnmplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas muiiicipaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Martínez, proyecta establecer una fabrica de gaseo­
sas e instalar un electromotor en la casa número 26 de la calle de 
Falencia,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
techa de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de mayo de 1924,—El Secretario, F r.̂ ncisco R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Barbini, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 25 de la calle del Carde­
nal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancesco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. José Pollán, proyecta establecer una salchichería en la 
casa número fi2 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eí término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estinien conveniente,

-Madrid, 7 de mayo de 1924.~ E i Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las'Orde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Félix Pérez, proyecta instalar un electromotor en la casa 
número 2 de la calle de Huerta del Bayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente. 

.Madrid, 7 de mayo de 1924,—El Secretario, F r .ancisco R u.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Valentín Parrondo, proyecta establecer una casquería en 
la casa número 26 provisional de la calle de Antonio de Padua.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de mayo de 1924.— El Secretario, F rancesco R uano.

En cnmpiimieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Raimundo Fernández, proyecta establecer nn bar-restau­
rant en la casa número 5 de !a calle del Porvenir.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrási por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.M adrid ,? de mayo de 1924.—El S ecre ta rio  , F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Simarro, proyecta establecer una droguería en 
la casa número 15 de la calle del General Lacy,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancesco R uano.

En cumplimiento a lo disp(sesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas EtiuBiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Madrileña de Abastos, proyecta establecer una

carbonería en la casa número 3 de ia calie de Francisco Rava- 
cerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

iMadrid, 7 de mayo de 1924,—El Secretario, F rancesco Ruano.

En cumplimiento a lo dispisesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jesús Rui?, proyecta instalar un electromotor en la casa 
número 11 de ia calle de las Fuentes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estÍEiien conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al piiblico 
que D. Tomás .Vlvarez, proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 3 de la calle del Alamo.

Las personas que se consideren perjudicas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .VIcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente antEucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancesco Ruano.

En cuETipliEniento a lo dispuesto en el artículo 2t>4 de las Orde­
nanzas m unicipales de la Villa de Madrid, se anEincia al público 
.que e) Sr. Conde de la Patilla, proyecta e sta b le ce r  tm depósito 
de gasolina en la ca sa  nÚEiiero 41 de la calle de Castellò,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
e! térEiEÍno de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de Eiiayo de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Feijóo, proyecta instalar un electromotor en la casa 
número 6 de la calle de la Colegiata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Juan Antón Otero, proyecta establecer un depósito de 
carbones en la casa número 8 de la calle de Santa Maria,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de mayo de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano

La Comisión Municipal Permanente de esta Exema. Corpora­
ción ha acordado, en sesión de 30 de abril último, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar paro 
contratar las obras de encintado y pavimento de asfalto compri­
mido monolítico en la glorieta de Isabel la Católica (Hipódromo).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde,
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durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boíetin oficial de la provincia^ dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes inendonados no habrá ya lugar a redamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 dei Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

Madrid, 7 de mayo de 1924.— El Secretario, F rancisco R oano.

La Comisióii'Muiiicipal Permanente de esta Excma, Corpora­
ción ha acordado, en sesión de 30 de abril último, aprobar ios 
pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para 
contratar la adjudicación de la prodacción de iiielo del Matadero 
y Mercado de ganados durante un plazo de cien días.

Los expresados pliegos de condiciones se iialiarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el lioleim oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación d .■ servicios provinciales y muni­
cipales.

■Madrid, 7 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.
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Reunidos y ordenados cronológicamente. Prólogo de Juan Qiva- 
nel. Génesis del Quiiote, por Martínez Ruiz (A zorín ).-Barcelo­
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Quijote.—Madrid, 1905, .
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Apraiz Sáenz del Burgo (Julián).—Juicio de fLa Tía Fingida» 
copia de tres ediciones raras y edición crítica de esta novela.- 
Madrid, 19061



65Ó BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E MADRID
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La sepultura de Cervantes. Memoria.—Madrid, 1870.

Williams (Leonard).—Algunos intérpretes ingleses de Hamlet 
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Vitoria, 1881.

Cervantes Saavedra (Miguel de).—Novelas ejemplares. Edi­
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Fernández de Avellaneda (Alonso).—Segunda parte del inge­
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Cervantes Saavedra (Miguel de).—Don Quijote de la Mancha. 
Los mejores capítulos del Quijote seleccionados expresamente 
por D. Francisco Rodríguez Marín.—Madrid, 1919,
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Lapuente Sáez (Isidoro),—Estudio crítico de nuestro libro 
rey. Homenaje tributado a la obra El Ingenioso hidalgo Don Qui­
jote de la Mancha en ei tercer año de su aparición.—Madrid, 
1905,

Nieto de Molina (Francisco).—Obras en prosa escritas en 
varios assumptos y divididas en cinco discursos.—Madrid, 1768.

Igartuburu (Luis de).—Diccionario de tropos y figuras de Re­
tórica con ejemplos de Cervantes,—Madrid, 1842.
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1767.
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 4.° (Obras.)

Construcción: Beire, 15; Teruel, !9 y 21; Colomer, sinnúme­
ro; Primero de Mayo, sin número; carrera de San Isidro, sin nú­
mero; Sal aberr y, 6; calle C, número 283 y 288, izquierda dei paseo 
de Extremadura; Inmaculada, sin número; Pedro Tejeira, 3; Co­
lonia de San Miguel Alache, sin número; Salaberry, sin número; 
calle Particular, sin número, izquierda del paseo de Extremadura, 
y Falencia, 8.

Ampliación: Pilar de Zaragoza, 26; San Raimundo, 3, y 
Jacinto Benavente, 41, y Nicolás María Rivero, 12,

.Alquilar: Calle B, número 261 del paseo de Extremadura, y 
Francisco Salas, 41.

Pabellón: Marqués de Toca, 6.
Reforma: Marqués de Urquíjo, 7,

Pop la Seeelán de Obras de Cons- 
tPtieelón en el Ensanebe, desde el 
dia 5 hasta el 9 de mayo de 1924.

Construcción de casilla para guarda: Tutor, 64.
Construcción de cobertizos: Paseo de las Delicias; glorieta 

del puente de la Princesa; Ríos Rosas, 17, y Murcia, 10.
Obras de saneamiento: Pacífico, 47.
Paso de carros: Ríos Rosas, 22.
Construcción de pabellones: Toledo, 136; Núñez de Bal­

boa, 13; General Lacy y Peñuelas, sin número.
Construcción de naves: General Pardiñas, 30; Murcia, 30 y 

plaza de Olavíde, sin número.
Obras de reforma: Palafox, 19; San Bernardo, 102; plaza de- 

Alonso Martínez, 2; García de Paredes, sin nvimero; Caridad, 25;. 
paseo de la Florida, 21, y Bravo Murillo, 65.

Derribo de cobertizo: Peñuelas, 28 y García de Paredes, 42.
Alquilar: Paseo lateral derecho del paseo del Hipódromo, 7; 

Magallanes, 10; Maudes, 15, con fachada a la de Alenza; Velaz­
quez, 17; Ponzano, 45 y 68; Duque de Sexto, 6, y General Par- 
diñas, 28.

Obras de ampliación: Paseo de los Melancólicos, 10; Hermo- 
silla, 115; General Oráa, 32; Goya, 80; Diego de León, sin nú­
mero.

Construcción de fincas: Andrés iViellado, 9; Roncesvalles, 7; 
Santa Engracia y plaza de Chamberí,

Colocación de cortinas: Diego de León, 22 y Guzmán el 
Bueno, 19.

Vallado de solares: Torrijos con vuelta a Juan Bravo, 16 y 64;, 
Torrijos, 50 y General Arrando, 18.
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Colocación de muestras para aiiiiiicios: Santa Engracia, I y 
Rodríguez San Pedro, 2.

Revoco; Fiiencarral, 126.
Pintar portadas en las tiendas de las casas: Sagasta, [); camino 

de El Pardo, 1 y 3; Segovia, 19; Alcalá, 115, y glorieta de Que- 
vedo, 25.

PoF la Dlpeeelán de Fontanapia. Aleantarillas.
Acometer a la alcantarilla general, 7.
Idem fd. a la particular, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 35.
Bajar por la alcantarilla general con vigilancia, 1.
Total, U .

C E M E N T E R I O S

A utor/eacíones de enterram iento en las cu atro Sacranientaies  
del 9 a l 15 de abril de. 1924.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

PçseiHA

De 33 pesetas............ . 2 7 y* 1 10 330
De 44 ídem..................... 1 » » » 1 44
De 50 ídem........................ 4 2 1 2 9 450
De 110 ídem....................... » » v> » »
De 165 ídem........................ >> » »

ToTALgS................... 7 9 1 3 20 824

S U B A S T A S
Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 25 de oc­

tubre de 1923, anunciar subasta pública para contratar el derribo 
y aprovechamiento de materiales de la casa número 2B de la calle 
de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal, 4, con sníedón a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, y en el precio tipo 
de 4.581‘22 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 229*06 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Teso­
rería municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, la que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifi­
cación correspondiente.

La subasta se verificará el día 11 de junio de 1924, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi­
dencia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades del artícido 17 d éla  Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de medía hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las iioras de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta e! del remate.

En los refeiidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qiie 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante dentro de los diez días siguientes al en que se le notifique 
la adjudicación definitiva del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 8 de mayo de 1924,—El Secretario, F rancisco-Roano,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel ünibrado del Estado de la clase S.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de derribo de ¡a casa número 2G de la caite de Postas)

D que vive , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de ia casa número 26 de la calle de Postas, con 
vuelta a la de Sau Cristóbal, 4, anunciada en el Boletín o flc ta iá e
la provincia del d ía ...... d e ....... conforme en un todo con las
mismas se compromete a tomar a su cargo dicho derribo, con es­
tricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma; el 
precio tipo o con el aumento de -tanto por ciento, en letra — en 
el precio tipo).

(F echa y firm a del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 25 de 
octubre de 1923, anunciar subasta pública para contratar el de­
rribo y íiprovechainieiitu de los materiales de la casa número 26 
duplicado de la calle de Preciados, con vuelta a la de Rompelan- 
zas y del Carmen, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto, y en el precio tipo de 3.52.3*95 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente conio fianza provisional la cantidad de 176*20 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y ̂ .Amortización o en la Teso­
rería imtiiicipal, acompañando a los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecido, la que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de junio de 1924, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades del artículo 17 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1.923, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la .Afesa a estos fines cons­
tituida

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

Ei importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
ai en que se le notifique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma qne establece el artfcnlo 29 de la instrucción de 22 de mayo 
de 1923, no se formuló contra la misma reciamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, Sde mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco Roano.

Modelo de proposición.
(que deberfi extenderse en papel timbrado dei Estado de ia clase 8,", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sisuíeatú: Proposición para optar 
a la subasta del derribo de la casa número 26 duplicado de la calle de 
Preciados)

D. que vive .,,, enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar e! derribo y aprovechamiento 
de materiales de la casa luimero 26 duplicado de la calle de Pre­
ciados, con vuelta a la de Rompelanzas y del Carmen, anunciada 
en el Boletín oficia i de la provincia de) día ... de ..., conforme en 
im todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo diclio 
derribo con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: el precio (ipo o con el aumento de—tanto por ciento 
en letra -en el precio tipo).

(F echa y firma del proponente.)
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Celebradas y declaradas desiertas por falta de lidtadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la instalación de 
aceras graniticas y encintados en las calles de¡ Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta Capital, así como el suministro de 
éstas y de las losas que sean necesarias para llevar a cabo en 
dichas zonas las obras que por administración se ejecuten, la 
Comisión Municipal Permanente, en sesión de 23 de abril pasado 
y el Pleno en la de 3 del corriente, han acordado que se anun­
cie nueva licitación con sujeción a los pliegos de condiciones 
c¡ue se insertaron en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de !a 
provincia de los días 18 y 2) de enero ultimo respectivamente, 
pero con las siguientes modificaciones:

En el articula párrafo 4,“ de las comprendidas en el epí­
grafe -uForma, dimensiones y labra de las losas y encintados», 
que empieza con las palabras; «Se admitirán dos tipos de adoqui­
nes..... », deberá quedar redactado del siguiente modo: «Las di­
mensiones de tos adoquines serán: catorce centímetros de ancho, 
veintiocho de tizón y un metro de longitud.»

El cuadro de precios tipos de los citados pliegos será susti­
tuido por el que a continuación se transcribe;

CIJADHO DE PRECIOS TIPOS DE TODO COSTO

Pesetas.

Por cada metro cuadrado de acera que instale el con­
tratista con todas las condiciones enumeradas en 
este pliego, recibirá la cantidad de cuarenta pesetas
cuatro céntimos..................................................................  40‘04

Por cada metro lineal de encintado, 14 x 2 8  centímetros 
que instale el contratista, sentado sobre base de 
arena en las condiciones marcadas en este pliego, 
recibirá la cantidad de catorce pesetas ocho cén­
timos.. - .........................................................    14‘08

Por cada metro lineal de encintado igual al anterior, 
sentado sobre base de mortero, que instale el con­
tratista en las condiciones marcadas en este pliego, ' 
recibirá la cantidad de quince pesetas treinta y cin­
co céntimos..............................   13‘35

S UMI NI S T R OS -

Por cada metro cuadrado de losa granítica que entregue 
el contratista en las condiciones marcadas en este 
pliego, recibirá la cantidad de veintisiete pesetas
sesenta y un céntimos.................................    27‘SI

^Por cada metro lineal de encintado de 14 X 28 centíme­
tros que entregue, con arreglo a las condiciones 
marcadas en este pliego, recibiré el contratista la
cantidad de once pesetas diez y seis céntimos ----- ! P 16
Y, por ultimo, se agregará el siguiente artículo adicional:

PRECIOS CONTRADICTORIOS

13i fuera necesario adquirir algún material de la clase de gra­
nito a que liace referencia este pliego que no esté taxativamente 
comprendido en los detallados en el mismo, e) contratista queda 
obligado n suministrarle, debiendo previamente fijarse contradic­
toriamente e) precio tipo: precio qae habrá de ser sometido a la 
aprobación del Exemo. Ayuntamiento. Dicho precio quedará su­
jeto a lu baja o mejora del remate si le hubiese habido.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el clel remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
13 de junio próximo, a las doce, en la Sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de mayo de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresi ó 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de ]& subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

20 mayo.

SUBASTAS

Obras de pavimentación en la Ronda

7 junio.
de Segovia.—Presupuesto............... 931.680'24

Obras de pavimentación en la calle
del Pacífico, paseo de la Florida, 
Ronda de Toledo y glorieta de! 
Puente de Segovia,—Importe cal­
culado...................................................... 2.742.*Í49‘50

y Derribo y aprovechamiento de mate-

11

ríales de la casa número 26 duplica­
do de la calle dé Preciados, con 
vuelta a ia de Rompelanzas,—Pre­
cio tipo.................................................. 3.523*95

Derribo y aprovechamiento de los ma-
(eriales efe la casa número 26 de la 
calle de Postas, con vuelta a la de 
San Cristóbal.—Precio tipo............. 4,581*22

13 Instalación de aceras graníticas y en-
cintados en las calles del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, asi como el suministro de és­
tos y de las losas que sean necesa­
rias para llevar a cabo las obras 
que por administración se ejecuten 
hasta 31 de marzo de 1928.—Impor­
te anual calculado ........................... 60.000

23 mayo.

Para reelamaelones por diez dias, 
que terminan en la fecha que al 
margen se expresa.

Adjudicación de la producción de hie-

24

lo del Matadero y Mercado de ga­
nados, durante un plazo de cien 
días.—Importe calculado................... 50.000

Obras.,de encintado y pavimento de
asfalto comprimido monolítico en la 
glorieta de Isabel la Católica (Hipó­
dromo).—Presupuesto calculado... 170.120

19
CONCURSOS

Concurso para la cesicjti gratuita del
Teatro Español durante las tempo­
radas cómicas de 1924-25 y 1925-26, 
Plazo: Un mes a contar desde e! 
día siguiente al en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
terminando en la fecha que ai mar­
gen se expresa, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposi­
ciones, de diez de la mañana a dos 
de la tarde, en el Negociado de Su­
bastas .......................................................

Concurso para arrendar la explota­
ción de la zona de Recreos del Par­
que de Madrid.—E! concurso es por 
veinte días hábiles, que se contarán 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en la Gaceta de Ma­
drid y que terminarán en ia fecha
que al margen se expresa, presen­
tándose durante ese plazo proposi­
ciones en el Negociado de Subas­
tas, de diez a dos,—Tipo libre........

Escrituras Armadas en la semana anterior,

Negociado de subastas,—Coniraia de suministro de combus­
tible para las dependencias municipales basta 31 de marzo 
de 1927.—Adjudicatario: D Antonio Rubio Francos,—Notario 
autorizante: D. Modesto Conde y Caballero.

Negociado de í'/isfl/;cAe, — Expropiación de terrenos parala 
calle de Sebastián Elcano, con D. Ricardo Oreja, como apode­
rado de dona Juliana García Sancho.—Notario autorizante: don 
Fidel Martínez Alcayna, .
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C O N T A D U R I A

£ N C H E

in er e sn s  u /Jnjsfos uerlficatifts not cuenta d e i nresnpnestri de 192d

[N Q R E SO S

C A P i'I 'U L Ü S  .

:
CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

INURE SOS FORM A LIZA DOS

Hasta el ■! 
de mayo de ;t)24.

Pesetas.

Del 5 allí 
de mayo de 1924.

Pesetas,

Total de ingresos hasta el 11 
de mayo de 1924.

Pesetas.

1. “—Contribuciones y recargos...............................................2. “—Venta de terrenos. ...... ............... .....................................
3. °—Subvención del Ayuntamiento........................................
4. “—R esu ltas.................................................................................

900.000
75.000
25.000 

1.210,039*62
»

270.949*82

»

>?
1.453,920^56

»
94,OOIM7

»
' 12,922M0

»
»

. »
498̂ 29

!»
12,929*40

1,453,290*56
»

24,499'46
5.°—Imprevistos y eventuales...............................................................
ñ.® -R ein tegros..........................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................

Total de ingresos formalizados...............................

10,580,939^44 1.477.221*73
673.356*67

13.420*69
2a5.624‘84

1.490.642*42
878.^1*51

10,580,989*44 2.150.578*40 219.045*53 2.369.623'93

P A G O S

c a p I t u l c j s

CRÉDITOS
a u to riz a d o s .

Pesetas.

PAG O S E JE C U T A D O S

Hasta el 4 
de mayo de 1024.

Pesetas.

Del 5 a l l  1 
de muyo de 1924.

Pesetas.

'['otut de pfliíitT.
heütH el 11 

de mayo de

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento,..............................................................
2 . *’—Policía urbana y rural..........................................................
3 . °—Obras públicas......................................................................
4 . ' —C arg as.....................................................................................

901.780
319.549*43

6,565.408*25
2.723.126*23

71.1*25*53

68.446'65 
20,413*09 

393.169*71 
88],731‘29

»

)Í

' 6.979‘81 
505

’!>

fS.446‘66
20.413*09

400.142*52
882.236*29

■s5*“̂—Imprevistos. ** .................................. ............ ..

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................

Total de p a g o s  fo r m a liz a d o s ....................................

10,530.989*44 1,363,760*75
»

7,477*81 1.371,238*56
y>

10,580.989*44 1.363.760*75 7.477*81 1.371.238*56

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados........ .
Idem reintegrados.. .. 
Idem líquidos.................

PESETAS

1.490.642‘42
í>
»

K371.23S'56
878.98r51

i>
Existencia en Tesoreria.

PESETAS

í .490.642‘42

492 257'05

998.385*37

Madrid, Í2 de mayo de 1924.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

Cotización en B olsa  de los valores municipales en los dias del 3 a l 9 d e m ayo de 1934.

Anterior, Día 3. Día 5. Día {j. Día 7. Día 8. Día 9.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
84,'" 84 84 84*50 85 85 85

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- \ E. 1899 ... . 96 » » » 96'50 96*50 96*50
nes de 500 pesetas, ai 3 por 100.................1 E. 1909........... 90 » » » 90

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vs por 100........................................... 87 87 » » » »

Cédulas de expropiaciones dél Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Vi por lOÜ.—Emisiones de i899 y 1907................................ 96 » » » 96 95*50

Idem id.—Emisión de 1915..................................... ........................ 87 » » J> » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

86*50 87 88 89 89 X 89
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.................................................................................................... S6‘50 Sí » 88*50 88*50 88*75 88*75
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 Va

por 1 0 0 ............................................................................................. 93*50 » 93*50 93*50 93‘75 ■■ » 93*75
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OBRAS M U N IC IPA LES
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IN T  E R I O R ■

Obrns pj(>ciilnti(i<; // en curso de eìecnciòn durante los dins 
del 5 a l 11 de mayo d e Wd4,

Aeeras,

Ferraz, plaza de la Armería, glorieta de San Bernardo, Cua­
tro Caminos, Palma, paseo de las Yeserías, carrera de San Isidro, 
paseo de Trajineros, Marqués de Almmada, Fuencarral, Cons­
tancia, Desengaño, Abada, Casilla, FernEÍndez de la Hoz, Siete 
de Julio, Silva (solar) y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Luis Camoens, San Antonio de la Florida, Bravo Murillo, 
Arango, San Bernardo, Augusto Figiieroa, Fuencarral, Juan de 
Austria, Eloy Gonzalo, carrera de San Isidro, Sacramento, Du­
que de Alba, Mancebos, Cava Alta, Aguila, San Buenaventura, 
plaza del Progreso, Casino, Santiago e! Verde, Yeserías, Alame­
da, paseo d e ‘l'rajtneros, Pacitico, 0 ‘Donnell, paseo de Ronda, 
Panamá, Buenavista, paseo Blanco, paseo de las Delicias, Huer­
tas, Cabeza, San Cosme, Valencia, Santa Inés, Marqués de Ahu­
mada, paseo de Recoletos, Alcalá, Barco, travesía del Arenal, 
Viliamieva, Espoz y Mina, Pontejos, Siete de Julio, Altamira, 
Claudio Coelio, Pinar y en diferentes calles por el tapado de 
calas coa motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros, en los tajos, cuidando de sus trozos res­
pectivos en la.s calles afirmadas.

máquinas.

Una, seis días en el Hipódromo; otra, seis días en la calle de 
Lista, y otra, cinco días eti la carrerti de San Isidro,

Talleres.

En el de carpintería: En la Hemeroteca arreglando estancias; 
haciendo cajones de medir grava; estilado de toda dase de herra­
mientas, y en diferentes trabajos propios del taller.

En e l de cerrajería: Construcción de una verja para la plaza 
de los Mosteases; haciendo clavos para replanteo; arreglo de 
herrajes para carros de mano, y aguzado y calzado de toda clase 
de herramientas.

E l de pintura: Pintando placas rotuladas de «Se prohíbe el 
pasoz.

En el de m drieria: Arreglo de aceiteras y faroles de mano.
Madrid, 12 de mayo de i924.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos itespacliados en tas oficin as duram e las  
del 5 a l  i í  de mayo d e ¡924.

dtas

Interior,

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 71; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 26; asuntos tramitados, 107; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para la recepción de materiales, 9; 
listas de jornales, 15; importe de las mismas en U última decena, 
4.3.858‘SI pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6.

Ensanche,

Asuntos despachados, 23; eipedientes informados, 12; ídem, 
ídem de calas, 5; oficios varios, 13; citaciones para la recepción 
de materiales, 1; listas de jornales, 1; importe de las mismas, pe­
setas 32.113‘25,

Madrid, 12 de mayo de 1924.—Por el Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación de las ob ra s  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana dei í  a l  7 de m ayo de i924.

Aeeras.

Conservación: Santa Cruz de Marcenado, Gazíambide, Padi­
lla y General Lacy.

Explanación.

Cea Bermudez, Joaquín Costa y Fuente del Berro. 

Afirmados.

Obra nueva: Raimundo Fernández Villaverde.
Conservación: Donoso Cortés, General Alvarez de Castro, 

María de Molina, Padilla, Ferrocarril, Batalla del Salado y An­
cora. ‘

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.

Obra nueva: María de Molina y Padilla;
Conservación: Cristóbal Bordiu, Fernández de los Ríos, Ba­

talla del Salado, Ferrocarril, Sebastián Elcano y Ancora,
Tapado de calas: En varías calles de la primera y segunda 

zonas.

Obras por contrata.

Desmonte y explanación en la calle de Méndez Alvaro. 

Talleres.

En e l  í/efro^/ífí.'.Aguzado de punteros, trinchantes, picos, pique­
tas, clavos, burras, alcotanas y martillos; calzando picos y pique­
tas; herraje para carros, ruedas de carretillas y con la verja de 
Felipe IV.

En e l de. .carpintería: Construcción y reparación de carros y 
carretillas, un armario para la Dirección y reglas para la zona. 

En el de pintura; Carretillas y niveletas.
En el d e oidrierla: Reparación de faroles, regaderas y cubier­

tas de cajón de guarda.

Máquinas.

La numero 3 ha prestado servicio en la segunda zona y la 2 en 
ia primera. _

Madrid, 9 de mayo de 1924.—El Ingeniero Jefe  del servicio, 
¡o sé  Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

O bras term inadas y en cu rso de ejecución  durante los dias 
del 3 ai 9 de m ayo de 1924.

Por admtnlstraelón.

Fuentes.—Reparaciones: Juan de Olías, VUlaainil, Amparo, 
plaza de los Guardias, Ventura Rodríguez, Miguel Servet, Mar­
tínez izquierdo, camino Alto de San Isidro, Noblejas, San Ber­
nardo y Pignatelli.

Conerios —Reparaciones; Juan de Olías, San Bernardo, pla­
za de Leganitos, Atocha y Princesa.

Urinarios.—Reparaciones: Parque de Madrid, paseo de la 
Exposición y Piamonte.

Talleres.

M ecánico. — Construcción: Grifos, cerraduras y llaves de 
fueates.—Reparaciones: San Bernardo.

Fií/iffíc/ó«,—Construcción: Platinas y boquillas para bidones.
Guarn icio ne ría  .—Construcción: mangasy chanclos. .
Carpintería.—Con&ÍT\.ízc\t)iv. Tapas para pozos.—Reparacio­

nes: En el evacuatorio de la Cibeles.
Pintura.—R]a¿'á de Leganitos, Arca de Perales, plaza de los 

Mosteases y Parque de Madrid
Pí'í/r/e/iíi.—Construcción: Bidones para gasolina,—Repara­

ciones: Guindalera, Hipódromo, Prado y Cibeles.
C antería.—Construcción: Labrando piedra,—Repamciones;
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Pacífico, paseo del Prado, Cibeles, Guindalera, Ave María y 
Arganzuela.

Cer/'O/V/'í'íi.—Coustriiccióii: Ganchos, bidones y puertas de 
hierro.—Reparaciones: Paseo de Leñeros, paseo del Prado, Ci­
beles, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Santa Bárbara 
e Hipódromo,

Servicios prestados por el 
pei Bonal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,870; ídem limpias,d81; obletusextraidos, 1, 
y reconociiaientos de atarjeas, 23. ^

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negras solicitados, 72; pozos negros extraídos, 74; 
metros cúbicos solicitados, 528; metros cúbicos extraídos, 582; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 439‘25 pesetas.

Madrid, 9 de mayo de 1924. Kl Anpiileclo Director, /i s 
tle Lar i te.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Ohrns pjecnUuias y en atrso de ejecución dniunfe tos r/jos 
del 2 al 0 de mayo de Í924.

Cuenca de Amaniel.
Construcción del alcantarillado, — Francisco Salas, Adrián 

Pulido y Roddn.

Vertiente aislada de la Florida.
Construcción del atcantariliado.—tA^rqnes de Urqviijoy Pa­

seo del Rey.

Cuenea de Atanor.
Construcción del alcantarilíado.— V&seo imperial. Ronda de 

Segovia y paseo de los .Meiancólicos.

Cuenca de Bellas Vistas.

Construcción del a l c a n t a r i i l a d o Calvo, Rita Luna, Am­
brosio Vallejo, Pedro Tejeira y Lorenzana.

.Madrid, 9 de mayo de 1924.—El Arquitecto Director, losé 
de Lo rite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución. —Primera Casa Consistorial, Colegios de 
Nuestra Setlora de la Paloma, Colegio de San Ildefonso, Mata­
dero viejo de vacas, caballerizas de la Guardia Municipal, Cos­
tanilla de los Desamparados y .Almacén general de efectos de 
Villa, obras de albañileria.

Seroicio de guardas.—Taller déla .Arganzuela, Velazquez, 97 
y guarda de propios.

Ordenamas.— 'E.n la Brigada y obras.
Seroicios especí«/es.—Guarda de propios y Casa del Rastro,
•Madrid, 12 de mayo de 1924. —El .Arquitecto Decano, ¡ose 

López Sallu berry.

Asuntos despachados en la semana.
Primera seeetón dal Interior.

Expedientes informados, 90.
Reconocimientos, 75,
Madrid, 12 de mayo do 1924.—El .Arquitecto de la sección, 

julio A/, Zapata.
Segunda sección.

Licencia para construir nace.—Lérida, 15, con vuelta a .Mamiel 
de Luna.

Licencias para obras de reforma y reparación.—A\úla, 19, 
provisional; Paz, .8; Mayor, ‘23; Hcrnnni. 17; Alcalá 25, y Orense 
(posesión «Beba ),

Licencia para renoco.—Barcelona, 2.
Ucencias para obras menores.—Puerta dei Sol, 4 y 15; 

Latoneros, 12; Bolsa, 12; Toledo, 20; Desengaño, 12; Alcalá, 10; 
Palma, 34; Bravo Murillo, 144; Pi y Marga 11, 7; Preciados, 10-

Hortaleza, 15; Atocha, 2, duplicado; Montera, 33; infantas, 2; 
Preciados, 30; Chinchilla, 7; Preciados, 14 y 46; .Andrés Borre­
go, 12 y 14; Abada, 2; Puerta del Sol, 1; Carrera de Satt 
Jerónimo, 6; Puerta del So!, 15; He man i, 29; Espo; y Mina, 6; 
Arenal, 10; Puerta del Sol, 14, y Cádiz, 5,

Licencias para apertura de establecimientos.--CdbaWero de 
Grada, 24, protéxico dentista, y San Bernardo, 2, quincalla y 
bisutería.

/?ec/omoc/ón.—Respecto a la propiedad de ia plaza de la 
Concepción Jerónima. '

Partes de dirección de oórcis.-Bolsa, 4; Chiucbilla, 8, e 
Infantas, 12. .

Certificaciones de andamios.—Cxm Verde, 8; Corredera Baja 
de San Pablo, 2 ; Ciada I Rodrigo con vuelta a Mayor, y 
Preciados, 52.

Reconocimientos, 12.
Madrid, 10 de mayo de 1924.—El .Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

Tercera sección.

Licencias de apertura, renovación y certificaciones de apertura 
de establecimientos.— Marqués de Santa Ana, 2; Molino de 
Viento, 10; General Zabala, 23; Sati Vicente, 31 y 33, y Peli­
gros, 6 y 8.

Licencias para pintor portadas.—Travesía de San Lorenzo, 7; 
Pelayo, 26; Pilar de Zaragoza, 18; Espíritu Santo, 13; Corredera 
Alta de San Pablo, 30, y Alcalá,

Licencias para colocar banderines y muestras. — Ros de 
Glano, 2, duplicado; Antonio Pérez, 5, y Avenida del Conde de 
Peñaiver, 16,

Ucencias de /e/’ormü,—Alcalá, 55, y plaza de San Gregorio, 7. 
Ucencias de construcción.—Ferrar del Río, 36.
Ucencias de reuocc».—Castelar, 11, y Fuencarral, 80 y 82, 
Licencias para nlqnilar.—Ferrer del Río, 9, y carretera del 

Hipódromo.
Parles de rectificación de alero.—Cartagena, 17; Pilar de 

Zaragoza, 12, y Luis Cabrera, 4.
E«//os.—Libertad, 10; Santa Brígida, 25; Recoletos 12; 

Hernán Cortés, 14, y Avenida del Conde Peñaiver, 15. '
Reconodmietitos, 7.
Madrid, 9 de mayo de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Carnicera.

Cuarta seeelán.

Expedientes informados, 92,
Reconocimientos practicados, 85,
Tira de cnerdas, 2.
Madrid, 8 de mayo de 1924,— El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Licencia para tira de cuerdas.—P]&za del Conde de Barajas, 3, 
con vuelta a la del Conde de Miranda.

Licencias para construir.—Doña Bercagúela, 47, provisional, 
y Ferroviarios, 5.

Ucencias para obras diversas.—bastero, 1, y Caramnel, 8, 
pintar portadas; Casino, 10, y Cava Alta, 5, revoco de fachada; 
Cava Baja, 6, colocar banderín; Cava Baja, 14, duplicado, pintar 
portada; Concepción Rodríguez, sin número, ampliación; Doña 
Berenguela, 49, pintar portada; Don Pedro, 7, sustituir maderos; 
Embajadores, 53, triplicado, pintar portada; paseo de Extrema­
dura, 27, pintar muestra; plaza del Granado, 4, revoco; Humilla­
dero, 18, colocar banderín; Mira el Río Baja, 10, recalzo de 
medianería; Mayor, 89, reforma; Nuncio, 7, sanear pies derechos; 
Provisitfnes, 6, duplicado, sustituir maderos; Ribera de Curtido­
res, 13, colocar canalón; Rodas, 5. pintar portada; Ruda, 6, 
reparar alero; San Bernabé, 16, sustituir canalón; San Millán, 3, 
vaciar solar; San Millán, 6, colocar banderín; Segovia. 67, 
Toledo, 94, 102 y 125, y Ventosa, 8, pintar portadas.

Licencias para apertura de establecimientos.—^síeares, 19, 
casquería; Don 'Pedro, 4, taberna; Mira e) Río .Alta, 14, taller de 
bolsas; Segovia, 17, casquería; Santiago el A êrde, 5, despacho de 
leche, y Toledo, 43, venta de explosivos,

Amparo, 44; Casino, 4 duplicado, y Casino, 14, 
por falta de revoco; Concepción Rodríguez, 20, provisional, por 
obras sin documentación; .Mesón de Paredes, 30. Mira el Sol, 12, 
Toledo, 74, y Travesía de las Vistillas, por falta de revoco. 

Certificaciones de < ndamios.—.^Iediodia Chica, 5, y Peñón, 19. 
Varios.—Cardenal Mendoza, 9, expediente por construcción 

de cobertizos sin licencia, y San Mülán, 3, expediente para 
subasta del solar,

iíeconocimieiitos, 33.
 ̂ .Madrid, 9 de mayo de 1921.— El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domingnez.
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C E M E N T E R I O S

Trabajos veiiflcmlos en ht semana.

En el Cementerio da Hues- 

tra  Señora de la Almuderia.

Cuartel -jg, manzanas 25, 33 y 34.
Continuación de los trabajos de recrecido de estas manzanas. 
Continuación de ios trabajos de exhuniaciones en cuarteles de 

tercera clase.

Bn las obras de la  Necrópolis.

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos y muros del nuevo puente sobre el 

Arroyo de la Elipa.
Construcción de sepulturas de segunda clase de adultos en el 

cuartel 5 .“ del Cementerio Civil.
Construcción de alcantarillas en ia parte Oeste de la calle, 

de 30 metros.
Instalación en general de! Parque interior con tubería yarreglo 

de tierras en cuadros de jardín.
Trabajos de afirmados de calles en cota, 38.

En el Cementerio de la P a tria rca l,

Exhumaciones con traslado de 50 urnas a columbario y de res­
tos de 300 cadáveres a osario.

Madrid, 0 de mayo del024. —El Arquitecto municipal, Fran­
cisco G ard a  Naca. .

SECCION FACULTATIVA DE PRÜPIEÜAUBS DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la  última sem ana.

Primera Casa Consistorial; Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianería. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la Villa; A rr^ los en los pabellones del Archivo, 
Colegio de San Ildefonso: Obras de seguridad en el comedor 

y ampliación del mismo, '
Bazar de las Amérícas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.

Obras del Nuevo Matadero; Terminación de remates en los 
edificios.

Trabajos de oficina: Expedientes, 1; informes, 4; oficios, 4, y 
diferentes trabajos de dibujo y delineadón y visitas a las obras, 

Madrid, 10 de mayo de 1924.—El Arquitecto municipal de Pro­
piedades, ¡Mis Bellido. ■

PO LIC IA  URBANA

D I R E C C I Ó N  DEL  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

S erd e io s  o restad os  p o r  e l  Cuerpo d e B om beros en tos d ías  
dei }  a l 7 de mayo de 1924,

Día 2, Atocha, frente a San Sebastián; se recibió el aviso a las 
diez y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de mi automóvil.

Día 2, Castellò, 30, bajo; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinte inmutes, y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 4, paseo de la Dirección, 25, primero; se recibió el aviso 
a las nueve y diez niimitos, y se terminó a las nueve y cuarenta 
minutos; motivó el servido el incendio de liollín de chimenea.

Día 4, Lealtad, 12; se recibió el aviso a las veinte y quince 
mitintos, y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó el 
servicio falsa alarma.

Día 4, Eugenio Salazar, 10, bajo; se recibió el aviso a las 
veintidós y cuarenta minutos, y se terminó a las veintitrés y 
veinticinco minutos; motivó el servido el sacar una vaca de 
un pozo.

Día 5, Puebla, 8, primero; se recibió el aviso a las veinte y 
quince minutos, y se terminó a las velale y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 6, Reina, 29 y 31, tercero; se recibió el aviso a las doce y 
veinticinco minutos, y se terminó a las doce y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Pez, 7, primero; se recibió el aviso a las doce y cuarenta 
minutos, y se terminó a las doce y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servido el incendio de unas ropas.

Día 7, Museo de Pinturas; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta minutos, y se terminó a las quince y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servido simulacro de incendio.

Día 7, Puerta del Sol, 3, segundo; se recibió el aviso a las 
veintiuna y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios ex tra o rd in a rio s.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem fd, por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 6; total, 32.

Madrid, 8 de mayo de 1924,—El Arquitecto Director, ¡o s é  
Monasterio.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

ju ic ios, v isitas y  comisos verificatlos en lo s  d ias del 6 a l 12 de m ayo de ¡924.

□ enuncias. ÍDDirt. Íhntbít!. ÜDinitisli. IntlDii. 1,1 ti 111. filiti«. ínlitriiiitL
raTALRH

Por infracción délas Ordena ti zas 
Municipales.................................. 84 » 43 » 93 Xt » 267

i
» 489

Por id. id. y disposiciones de la 
.Alcaldía Presidencia sohre ela­
boración y venia de pan........... 17 » 14 16 » » 28 » 69

Por id. iil. de la ley del 1 íescaa- 
so lioiitiiiica!.................................. X 'Ü » » » » » y> »

T o t a i.................. .. . , , . 101 » » 57 » 105 295 » 55S

Ju icios.
Multados................................. , 83 » » 29 » 103 » » 265 » 480
Apercibidos..................... 15 » » 11 » 2 » 2 30
Sobreseídos.......................... » » i Tí » y> » I
Al Juzgado niiiiiici|iHl,............... tí » » y, i) » » » y> »
Al apremio................................ » » » /> » » > » »
Pendientes.................. 3 » » 16 » Xr yy » » 19

T o t a l ........................ 101 » 7) 57 » 105 » y> 267 y> 530
Importe de las umitas im|iiiestaa,

pesetas........................................... 999 » » 314 » 995 Xr y> 2.325 4.633

Ay
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BENEFICENCIA

CONSULTA DE 0FTALNI0L0G ÌA  DEL DISTRITO DEL HOSPICIO

Seroicios prestados durante el mes de abril de 1924.

Enfermos asistidos.

E N F E R M O S Vjmes. 'SsmtTiE. 1 OÍALES

Ingresados.......................................................... 35 3,1 58
En tratamiento........ ......................................... 19 15 34

T o t a l e s ........................... 44 48 92

Localización de las enfermedades y resultados obtenidos.

L O G  A L i Z  A C I Ó N

Párpados.......................
Vías lagrimales...........
Conjuntiva...................
Córnea.......... .................
Iris...............................
Cristalino.......................
Vitreo.............................
Coroides.......................
Ketina y nervio óptico.
Refracción.....................
O tras.........................

Ot:
■a»■51

>
Ì*F3.lA VO»9

m
S
1CT>e*V

TOTAL

8 » » 6 14
1 » » 1

20 5 1 17 43
¡2 4 » 9 25
» » » »
>? » » y>
» » » » »
» » » » »
» 2 » 2 4
5 » » » 5

Vi, » » »

46 11 1 34 92

Resumen de los servicios prestados.

Asistencias............................................................
Operaciones p racticad as..............................
Reconocimientos oftalnioscópicos.................
Corrección de la agudeza visual, con lentes

T o t a l ............................

SEE vidi OE

393
6

15
5

419

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastot, de i  de junio de 1923, rectiñcado per circular de 15 del misino mes.
AL POR MAYOR Pesetas,

Blanquilla, los 100 kilogramos...................................  160
AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo......................... .....................

Patatas,—Acuerdo de la Junta Central de Abattos, de 25 de marzo de 1924.
AL POR MAYOR Pesetas.

Eli punto de origen, según clase, los 100 kilo-
gramos . 14 a 20

.AL POR MENOR
En todos los mercados, el kilo, según c lase .. .  0'2ó a 0 ‘32 

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Pan,—Acuerdo de ¡a Junta provincial de Abastos, de 2 de noviembre de 1923 (Bando del Escmo. Sr. Gobernador de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo..................................................  0'58
Candeal, pieza de medio kilo......................................  0 ‘29
De flama (ocho piezas en kilo)...................................  0 ‘10

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abantos, de 24 de enero de 1924.
Pesetas.

De vaca, de primera clase.........................................  4'50
De id., de segunda id...................................................  3 ‘60
De id., de tercera id......................................................  1‘80

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, “-hasta e! 31 de 
diciembre próximo, en 0 ‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid*, S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0 ‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  F R I G O R Í F I C O  I N D U S T R I A L

Cotisacíáii de las  tern eras  en el m ercado de este establecim iento durante los d ías
que a continuación se indican .

PROCEDENCIA UNIDAD
PRECIOS 

en el día &.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día T.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 8.

A  setas.

PRECIOS 
en el día 0.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas,

4375 a SO 42'50 a 50 42'50 a 51‘35 43'50 a 50 43‘75 a üO 45 a 50
4r2> t» 4? 40 a 45 40 a 46‘25 40 a 45 41‘25 a 45 42'50 H 45
3t!'75 a +2'50 37‘51 a 42'50 3875 a 40 37‘50 a 43'50 37'5P a 43'75 38'75 a 4375 j
4I'S5 a 45 40 a 15 40 a 45 41 a 45 40 a 46'25 41*25 a 46 25

Vaqueras........................................... [dem......................... 3875 a 32'50 37'50 a 3U 0) a 30 27*50 a 3'J 26'23 a 38'75 08*75 a 31'03 >



664 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

7aata diaria de pan, segán claeas, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la seiaana 
comprendida entre los días del 30 de abril ai 6 de mayo de 1524,

l í I S T l i l T O S

Centro.................................................
Hospicio............................................
Cliamberí .................... .....................
Btieiiavista........... .............. ..............
Congreso........ ..................................
Hospital.......................................... ..
Inclusa _______ —  ......................
Latina .......................... ......................
Palacio...............................................
Universiclail.......................................

T o r a t.............

1 > I S  !  R  I r O »

Centro...............
Hospicio........
Chamberí.........
Bneiiavista —
Congreso.........
Hospital...........
In c lu sa .. . .  . . . .
Latina...............
Palacio...........
Universidad...

T o t a l , ,

U1A Hi*
1

IMA L l > l  A í^

üa íi]jaUli. P) Ilor. De lojo, Di fifnllle. Df ñor. Dt IgjD. Pi fiinlJit. Dg I J ct . pg lojo.

KILOS KILOS KILDS KILOS Kll.Otí KILOS KlLO($ KILUb

4 (ÌS5 3 210 9.681 4.510 9-560 3-920 4.300 ,3.450 4.110
12.43 1 2,330 H/2ÍÍ0 12.900 2.450 7.399 12 670 2.530 6 380

3 929 9 304 15.978 3.0 J9 2.304 15.978 3 929 2.30422.093 91.131 28 880 22 087 10 938 37.867 91.8:1 18.304 39.18.3
10 050 6.96,; 10 740 6.960 > m,740 6.9809 0S7 1 570 5.260 9 361 1 475 5 287 9.460 1 545 5.-1GÜ13.150 2J f i O 3 ioti 13 39J 2.690 3-I9C 13.420 2.700 3 IfcS

» 90,980 11.73) 20,986 9 732 » 90.960 2 7001.259 2.254 3.560 1.261 2 2í5:í 3.5B9 1.266 2.259 3.560
22.007 8.f)0? 99 898 8 897 i 29.914 8 914

78,701 01.097 70 702 78 780 89 036 81 418 78.105 80.331 8)i.776

IM A  » l>IA  4 * n  .v ,1 IM A  O

De ftiQllli Dg Ilor, Be ItJo, Oe ÍieelIHi . Be flor. Di luje. De fimMEi, De flcTi De lelo. e ramiiii. Dg flor. De lujo,

Kit.os KII.Oli KILOS KILOS KIE.OS Kit.ÚS KILOS KILOS Kll.Ott KILOS .KU.U8 KILOS

4.151 9.650 3.200 4 050 2,820 9,120 4 720 4.2011 1.06(1 3.600 9560 3.450
12 620 2.575 (l525 :3.390 9.412 8 630 13.749 1 381) 8 970 13 580 2.439 8 972
15 278 3 029 2 3:4 15 278 3,029 Sí.304 15.278 3 029 9 304 15.978 3 929 2 304
13.067 19.491 37.699 2I.Ci'G 19 954 38(59 22eü9I 19 790 37 657 92 917 90 442 37 873

» 10 740 7-0¡;5 10,750 7 1 10 905 7 , 1 > 10.295 7,266
9,630 1.705 5 275 0 170 1.672 5915 íi 513 1.745 3 516 9,600 I 510 5 210

13 2 690 3.120 13.430 2.750 3 175 13.395 9,745 J.145 13.425 2,095 3 180
* 20.976 1 20.898 9 710 t 91 970 2,722 ■ 21.190 2.70«

1,240 2 9,il 3.566 1.950 2,258 3 562 1 969 9 25(1 3.571 1.268 2.254 3.569
22,114 8.914 » 29 938 8 906 99 914 8 904 » 22.000 8 099

79.985 95.191 80 318 78 468 90 681 81,706 80 ( 05 80,4:'8 79 868 78.968 O'.! 117 83.433

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R slu có n  ¡te /ìrsctos 4 e  v en ta  al por m en ar, d u ra n te  ic s  d im  d e l 29 de ahrìl a l 5 de m ayo de 1924.

E S P E C I E S

.Merluza ....................
Besugos ...............
Sardinas........... .,
Idem parrocha.........
Pescadilla gord a...
Gallos........ .............
Angulas....................
Atún o bonito.........
Bacal.’ o (abadejo)
Calamares ...............
Congrio....................
Corvina....................
Dentón y dorada . , ,
Escachos ...............
Lenguados.. ___ .
Lubina......................
Mero ..........................
Pajeles.....................
Pescadilla fina.........
líap e .........................
üodaballos...............
Salmón................
Salmonetes..............
Truchas.............. ...
Boquerones fritos,. 
Voladores. . . . . . . . . .
Panchos............ ......
Lenguado gordo...
Castañeta ...............
Palometa..... ...........
Sardinas de Tabal. 
Anguilas....................

PIÍECtnS PiiEClüS PRECIOS PliEClOÜ PRECIOS
t

PRECIOS
UNIDAD en el dIR 29. en el dia .30. en el din L eii el día 9 en el día 3, en el día 4

t^esei US Pesetas. pesetas. Pesetas. rts.

K1 r . , ,.. 98') 2*80 2'80 291 2'8i 279
i deni.................. 221 9'15 l'9fl roí t'70 175
1 fl e in.................. 2-0 2 15 2‘05 2 2 l‘90
1 de-n.. ............ »
1 (lera................ . r70 L70 n o peo P60 170
Id e m ........ ......... 1‘70 1'7Ü 1‘80 1-80 1 7ú 170
Kfl gramos......... t » > ►
Kilogramo ....... 1 4'50 ♦ * *
Idem.................... l'9Ü 1*81 I'Tü > » *
1 dem............. 4‘ lll rm 4‘30 .3 90 4 370
1 de 11-.................. 2 90 3'10 2‘9J 2'0O 2'9!
I lera..................... > ,V1G y 00
1 dem.................. t ‘80 1'90 170 » 170
1 dem.................... j * *
Idem.................... 6 6 6 6 3« 6'CO 575
i dem.................... 3‘10 ,3'10 3T0 i A A

3'.H) 3'6C 3‘30 3'50 3‘,-jO 3‘IÜ
1 (3 e 11 , *............ 3T0 2‘9U 2:00 2'99 270 9‘Wl

t 4 nn 2"íí() 1711 *
i'90 r72 I 90 1‘70 170 170

! de n....................
la ’ 11',50 ¡3 * 12 ’ 12'50

I dem.................... 3'!ü 3‘75 3-25 3‘nfl 2 7d 2 75
ídem.................... ' 1« » 8̂ 50 0 5o 0 9
ino gramos........ • » , '
Kilogramo........ 1 rao 1‘20 rsii 1*.0 n o

J*ifO ri5 1'40 !'30 1 3J rio
i dem.................. • t r *
1 dem................... ► * * *

, t a 1 *
* » . > > *

[ dem.................. 9‘40 2‘50 2’50 2‘50 2'40 2'3Ü

P líE C in S  
en el día f).

2'8iITiO
l'Bii
1'60
1'60

3 70 
3‘ í:i ‘200 1‘áU
O'IO

■t 95 .1 10 2W 
P5J

IMO

2M0

.n f- i‘
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a S P K C iK S

CaziJri. . . 
Marrajo..

£sH^a.riaooB-
Alinejas de Galicia.........................
Almejas de Portug^al........................
Avieiras ......................................  ■
Ostras de primera.. .....................
Ostras de segunda. . .  — ..........
Otras de tercera...............................
Percebes..............................................
[.angostillos .....................................
Langosta..............................................
Langosta cocida............. .................
Gambas ...............................................
Cigalas. . . .  .......................................
Q u is q u il la s ....................................................
Centollas...................................... —
Criadillas de c irdero......  ............

' E la o a 'b  e o t a . e e .

De mejillón...........
De bonito.................
De besugo ■ ........
De pescadilla.........
De sardinas . . . . . .
Boquerones fritos.

PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS t PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 20. en el día 30. 1 en el día 1. en el día 2. ea el dia 3. I en el dtn 4. en el día 5.

Pesetas. Pesetas. P e s e t H S , Pesetas. Pesettiß. Pesetas. Pesetas.

IGlugraino........ 9*40 2*50
Iilem ............................ * * *

iUlogramu........ 9*‘.i0 9'50 9*50 2*30 3*10 3*10
Idem.................... 2 ‘ KJ 2 ‘1Ü 2*20 9*30 1*90 1*80 1*70

............ * .  - . > p p i
1 l u c ^ n H . « . . . . . . » É * 1
Idem.................... 1 f j * ► •
Idem................... ' t ( > *
Itilogrnino____ 2*10 » 2*50 » • i *
Idem.................... 8*50 8*50 tí 7*50 7'50 8*50 Ö
Idem.................... 10 10 9 lí) 9 12
1 l l e i l L  . . . . . . .  r • . 1 f * » *
1 denk.............................. 6*50 6'50 0*50 6'50 6*50 6*6 0 e*5ü
Idem.................... 3 ‘5Ü 3 ' 5 0 3*50 3'5T 3*50
Idem.................... 4 * 5 0 3*5 0 3*5 0 3*5 0
1 dem. .  ........................ » • • *

Idem.............................. 2 * 9 l'T5

Barril ........................
■ , ,

Kilogramo. . . 4'IÜ 4*1 0 4 * 1 0 4*10 4*1 0 4*1 0 4 '  10
Idem.................. G'50 G*75 6*7 5 6 ' 7 5 6 ' 7 5 5*2 5 5 “^
Idem ............................ 1  ■ * • > 9 * 5 0 2
Idem ............................ » * * * * *
ICC gramos — ’ 1  ' * * *

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

R elachhi de precios de articu los de consTiiiio en M adrid, du ran te los d ía s  del 30 de abril a l 6 de m ayo de 1924.

PRECIOS PRECIOS PlíEClüS PRECIOS

H S P S C I E S U N ID A D er) díñ 30. en el día 1 eii el día 2. en el dÍR 3. e

Pene La%f. Peaelas. i^eselna. Pesetas.

^r\JLta8.

4

Clranadas de Elche .................................... ! dem.....................

18 a 25 90 a 9t 20 a 28

líHogrnmo........ 0'4i'*a l'oO 0*40 a !'50 0*40 a 1*50
Manzana reineta........................................
Manzanas verde doncella....................... >
Melocotones . . ............................. *

1 dem.....................
Idem.....................
ideTR . . . . . . . .  > ■ *
Cierito..
Idem .............  * ■
Idem. . .  ............
Idem......................

^^eIones............. ......................... ..

9 a 2*50 
3 a 10 
3 a 10 
0*75 a 1 
O'BO a 0*90

a f5 2 a 3
Naranias del Grano de O ro ., ..............
Naranjas de Ofiliuela................ ..............

3 a 19 
3 a 12 
0*70 a 1 
0*80 H O'Od

3'50 a 12 
3‘50 & 12

Nísperos ........................................ ............... 0*75 a l
bNueces.. ...................................................... KIlOKTri mo . . . .  -

Peras ............................................................ b
Idem de la tierra .........................................
Nísperos................. ... ................................

1 dem.....................
Idem..................... )

t •
Piñones........................................................
Plátanos..................................................... Idem......................

Huacal................ 50 a 60Uvas ..... ...........................................
Uvas de la tierra......................................... Kilogramo......... ■ >
Uvas de Almería......................................... Barril................... 30 a 35

b
30 3 32

bUvas de albillo moruno......................... t
Uvas de Villamieva................................. * b j

"V" e r d i a r a s .
0'20 a 0*40 > 0‘l5a 0'40 0*15 a 0*40

A fo s .............................................................. b b
D ocena............. 0*40 a 1*75 1 0*40 a veo 0*40 a 1*50

l a P75 i 0*75 a 1*50 1 a 1*50
t

t t
» »

2 a 2'50 ■ 2 a 2*50 9 a 9*50
K ilogram o.. . 0*30 t C'20 a 0*25 •

C ardos..................................................... b • b
Cebollas........... ■.......................................... 0*90 a 0*30 1 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30

Cuatro manojos . O'30 a ü'40
] ñ 10

b 0'3O a 0*40 0*30 a 0'40
Coliflor ............................................... > 1*50 a 10 9 a 10
t^oHflorde la t ie rra ............ :Chirivías ................................................ . Kilogramo....... • *

P H E C lO a

P e a e l ü S .

P R E C I O S  
en el rila b.

Peselus.

2‘50

SO

0'40

PRECIOS 
en el din S.

PeselHH.

30

1'50

i  a 12 
1*50 a 4'50 
l‘50a 4'50 
0*70 a 1 
0*SOa 0'90

30 35

0'20a 0'40

0*40 a 1*75 
n'75u I'50

1*50
0*20 a 0*25

O'SOa 0*30 
0*25 a 0*36

20

0'30

2'2ñ

30

1*75

3*50 a 5 
3 a 12 
3 a 12 
0*70 a 1 
0-80 a 0*90

30 a 35

0*20 a 0*4C

0*40 a 1*60 
C'75a 1*50

1 a 1*50

C’20 a C'30 
0*25 a 0‘3S
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E S P K C I K S

ËsÎHroIu-...................................
Escarola lie Levante...............
Espárragos trifjueros.............
Espárragos de jardin.......  ■■ ■
tînisnntes de Levante ..........
Habas..........................................
ludías.........................................

Judias de La Granja...............
Lechugas...................................
Lombardas................................
Espinacas ................................
Patatas holandesas.................
Patatas amarillas. .................
Patatas blancas.......................
Patatas nuevas rosa , .
Pepinos.......................................
Piraie tos colorados...............
Pimientos verdes especiales >
Remolacha................................
Repollo de Levante.................
Repollo de la tierra................
Tirabeques................ ...............
T omates  ̂....................................
Zanahor as.................................

UNIDAD

PHECIÜS 
en e] día 30.

Pesetas.

PRECK7S 
en el día 1

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas,

PHliCJüS 
en el die 3.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

PesetuB.

PRECIOS 
en el día G

Pesetas.

Docena............... 0'75 U 1 t i
Idem.................... * 1 t »
Manojo.............. 0‘30 a 0'G5 0‘30 a 0‘3Üa ü'GO j 0'30 a C*65 0'30 a 0‘0'l
t Jeni.................... Ü‘7.5 a 3'5U D'GOa 4 0‘70 » 4 t 0*75 a 4 0*75 a 4‘w:-
üílogramo........ U‘lí H 0‘5Ü b'vO a 0‘45 t)'30 a fl‘40 » 0*35 a ü'GO 0*25 a O'GO
Idem................... 0'30 » 0'4G s Ü'3U a 0‘35 Ü'3I) a U‘35 0‘2Ü a 0'4i) 0*25 a 0'40
Idem.................... O'GUa 1 * O'GUa 1 0‘G) a l 1 a T25 1*30 a 1*50
Idem.................... s > >
D ocena.............. C‘4C a 2 » 0^0 a '7 0‘40 a 2 ll'lO a l'SO O'JO a 1'50
Idem................. » » *
Manolo. <«w < r.« Q*2ú a 0'45 t > * ►
Kilo...................... 0‘35 k 0 3.5 0'35 0'3:i 0*3.5
Idem.................... U‘J5 * Ü'35 0'35 ü‘3á 0*35
Idem.................... D‘35 > 0'35 0*i5 0'35
i dem . <«r r. . . . . . 0*57 » 0‘57 0'57 U'37 0*57
1 deni.............. .. < > » s > > 1*25 a !'3Ü
Ciento................. e • » 3 » >
Idem . ................. i > k ¥ »

rs5
>

1*95Manctjú . . .« .  ^ . Ü'75 a 1 ! a P25 l a 1*25 » 1 a \ a
Kilogramo......... 0‘25 a 0‘30 025 a fi'3r 0'35 a tl‘3Ü 0*95 a 0*35 0'2ñ a Ü‘35
Docena............... 2 a 8 3 a 8 2 8 8 2 a 8 2 a 7
Kilogramo.......... > > ’ 070 a 1

T25
1
0*80 8 ¡75Idem.................... O'BOa 1*25 O'SOa ¡‘25 0‘8C a 1 25 ■ 0*8*1 a

Idem................. u-fiu a 0 9U OGOa 0‘8l’ Col a U'8 * O'GOa G'BÜ O'GO a 0*90

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

a s p a c i K S

O a Z B .

GoiieloS'*................ ■Ctioctias...................................Gamos.......................................jabalí........................................
Liebres......................................
Pájaros.......................................Palo tiliios................................
Perdices......................................Pichonea vi vnr................Pichonea m uertos...................

e Castilla.............
e Galicia.................

" e  Murcia.................
me Marrueco t . . . . .  .

“ Imejas........
nguílas, , . .  
a g u la s ........

Atún...............
Bacalao.........
desngos........
Bonito............
Boquerones . 
Calamares. . 
Caracoles.. . .
Cigalas.........
Congrio.-. ■
Corvina.........
Chirlas--------
I entones----
Espadín........
Gallinas........
Gallas.-------
Gambas.........
O ato..............
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados...
i.ubína........ ...
Marrajo.......
Mei va............

U N ID A D

Gallinas........
Patos.............
Pavos...........
Pollancos—  
PolEns...........

£ 2  u  e  7  o  a..

Kllogramu . . .
Idem................
Idem................
Idem................
Idem .............. .
Idem................
Idem ...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem ..............
Idem................
Idem...............
Idem ...............
Idem...............
Idem.. . . . . . . .
1 d em...............
Idem................
Idem , ..............
Idem.................
Una..................
Itilogrsm o...
Idem..............
Idem................
Idem................
id em ...............

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

PlíECltJS  
eu el dia L

Pesetas.

PRECIOS 
enei din 2,

P a r ..................
Idem................
Uilograiiio—
Idem................
U na.................
Docena...........
Cuerda de 4..
P a r ..................
Uno..................
Cnerdfl de t ..

U na.. 
Uno.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

a 0

a 15 
a 8‘50 

a 6

elenio . . . . . . . . .
Idem.....................
Idem....................
Idem....................

I7‘a5 a 19 
IS a 17 
19‘35 a 19‘50 
:5‘50

1‘0 t a 
l'í5 a

2'5ü2

1'75 a 2'50

1'2'̂  a 
3 a

!‘75a 
2 a

1‘35 íi 
2'5U a 
0'5O a 
5 B 
5 a 
H a 
4 a

2‘90 ’

P40
4‘50

3'25
3

2
5'50
0‘7012
8‘ñO
0'5O
4‘SO

a 9 

3 15
II 8
a b

17
IG
19
15'50

B 19 
a 17 
a 19'G0

9‘5C a 
2-50 a

7‘ñU

PRECIOS 
en el din 3.

Pesetas. Pesetas.

a 9'50

IG 
7
5‘50a 6

a 23
a 11.

17'25 a 19‘50 
16‘ñ0 a !7‘511 
19 a 20‘25 
15'50 a 16

9‘50

2’50 I a 3‘73 1 '9.5 a 2
2‘SÜ ■ 1*25 a 2

4 a 4*50 .
k I a 1*15

2*50 1'75 a 2*25 0*50 a P25

1'13 0*80 a’ 1 2
4*50 3 a 4 2'59a 4

3 3 2
3 2'50 a 3 ¡'50 a 2

2'50 . .
C'fiO *
1’50 *

1‘75 1 H I'75 0*50 a 1
4*50 2 a 6 3 a 4
O'GS U‘40 B O'GO O'SDa 0'G5
9 4 a 9 5 a 12‘30

7*50 K S 0 a 10
n 5 a 7 5 a 6
4'50 4 a 5 4 a 5

2'50 a 3'75 3 a 2*25
2'BO •

15 n20
f i a s5 a 6

19 a 30'50
17 a 10'2.ñ2O'á0 
16 a I6'50

PRECIOS 
en el día 4,

Peaetae.

PItECIÜS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día G.

Pesetas.

7 a 9 G a 8*75

15 B 25 >7 a 23
7 a 10 7 a 9'50
g e 6 5 a G

18'50 a 20 
I7'50 B 19 
9(1'50 a 21 
IG a 16'25

1 a 1 ‘50 l‘75a 9
!‘50 a 2 > ¥

l'áOa 175
0 50 a O'GO 1

4 4 a 4'50
> *

l'óO a 2 1*75 a 2'25
3 a 3'50 2*23 a 3‘5U
3 ■

> *
> ■

0'50a 1‘5ü 1 a 1*75
2*75 a 4*50 3*50 a 4'95
C‘5Ü a O'fiC *
7 a n 7 a 12
7 a 8 12
4 a fi 4 a B
4 a 5 4
2‘50b 3 2'25a 9'7ñ

2'25

18 a 20 16'50a 18‘50 I9'50 a 30 15'3D a 18

l‘50a P75

2 a 2‘ñn
l‘4lla 2'2ü

Ü'70e’ P‘9ü 
5 a 6

2 a 3
-) a 4
9'ai

O'fiOa 0'8U

l'40a' 3
3 a Q 
Ü'90 12 10
4 
3 
2

a IG 
a 15 
a G 
a 5 
a 3
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E S P E C IE S UNIDAD

Merluza.......................................................  liiloKrMiiio........
Mero.........................................................  líleiii..................
Paleles..........................................................  Idem...................
Panchos ......................................................  I detti...................
Parrocha....................................................... Idem...................
P eces............................................................  Idem . . .  .........
Percebe ! .......................................................  Idem..................
Pesc4dilla4...................................................  Idem..................
Pez espada.................................................. Idem..................
Quisquillas...................................................  Idem..................
Rape............................................................... Idem..................
Raya............................................................... Idem..................
Rodaballos...................................................  Idem..................
Salniún...........................................................  Idem..................
Salmonetes................................................ Idem.................
Sardinas......................................................... Idem......... —
Truchas.........................................................  Idem..................
Voladores.....................................................  Idem..................

Oe atilii.........................................
De besugo...................................
□e bonito....................................
De pescadiltas.........................
De sardinas.................................

Barril. Idem« « 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.,

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECK3S PRECIOS 1 PRECIOS
en el di« 30, en el día 1. en el día 0, en el día 3. en el día 4, en el día 5.

Pesetas. Pesetas. 1'eítetHR. i’esètas i’eaetas. Pesetas.

2‘25 n 2*75 2*25 a 3 2*25 a 3*50 1*75 a 3 2*50 u 4 3*50 a 44 a 4*51 4 a 4'5I 3 a 3'̂ t‘ 2'7í: R 3 3 a 4 3 a A
1*00 a l '75 ras H l'áo 0*501*35 a 1*75 1*15 a 1*43 1 a T75 0*50 a 0*00 0*50 p 0*80 ] a 1*40
0̂ 7:' a £¿'25
1*50 a 2*25 Í'50 a 3'50 1 a 1*75 0'50 a 1 0*75 a 1 1*95 a 9
2*50 .

VJ3 a
; 2 a’ 5* r:5 1*23 a 1*50 0'50 a 1*50 1 a 1‘50 ;'2á a 1*40> 0‘üO 0'35 a 0*50 k

* * ♦ 2*50 a 3 » t
* 11 10 a 1] 11 ti a 12 12 a 13 123 a 4 2 a 4*55 2*50 a 3*50 3 H 4 3 a 3*5C •1 H 4*532 a 2*65 2'7.i l'50a 9*75 l¿ a 2*75 2 H 2 75 2 a 2̂ 50

0*63 a 0*90
» 10 10 9 a 9'5ltO'Gb a Ü'90 0*50 a 0*9 ) 0*05 a 0*75 0*40 a 0*60 U*50 a 0‘75

. 125 a 143 • *
» 60 íi 7C. :

*
>

* 1 ' * 1

PRECIOS

PesetHS.

3‘50a 3 
2'5uh 3 
3'5(1

0‘9da 1‘W

O'BOa P4Û

P5üa P75 
<1
0 a ll  
3 a 4‘50 
1‘50 a 3

Ü'9C a I‘4()

GO

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P OR  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S

Carbones .

Carnes saladas. t

Aceite...........................................................
Aceitunas.....................................................
Agitardienl e s . . . . . . . . . . . ............
Alfalfa...........................................................
Alcohol..........................................................
Algarrobas..................................................
■Arroz..............................................................
Avena.............................................................
.Azúcar...........................................................
S icalH o........................................................

Cok............................
Mineral.....................
V egetal....................

/ C arn ero ...................
C o rd ero ..................
Cerdo........................

Carnes frescas (T e r n e r a ....................
Vaca d ep rim erà .. 
Idem de segunda. 

.Idem d e te rce ra
C h orizos .................
J a m d 11........................

I T o c in o .....................
Cebada.................. .......................................
Ce.iten i................. ......................................^
Darban^os.......... ........................ ................

De ce n te n o ............
i De m a íz ...................

Harinas................  De trig o , al defaU.
i De Idem , a I por

m ayor..........
Huevos............................. ...... .
)ah(in...................................... ............
Indias..................... .............................
Leche...................................................
Lente! ss...................................... ..
Leila de encina.................................
Maíz................................... ..................
Manteca de vaca.............................

1 Candeal de Mor...
Libreta .............

Panecillo baio 
Idem de luto .. 
Idem de viens..

Pala........................................................
Pastas de sopa ..................................
Patatas nuevas...................................
PetnSleo.................. ..............................
Pimientos en conset v a ...................

I De b o la ............
V G ru y è re ..........

Quesos................. : M ancliego____
I P arm a...............

R oq u efort. . . .
All............................ ..............................
A il vados..............................................
karkii.ao I He cuba............
To nates en co n se rv a .....................
Trigo.......................................................

1 B lan co s............
.................... I Tintos.................

Vinagre.,. ...........................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PKECJf>S

UNIDAD
en el día 4, en el día 5. en el día 6, en el d a  7. en el din 8 , en,el dití 9

i'eüeiaSi Peselaif Pesetas. Pesetas peseltís, l^'esetas.

l.ilru .................. l ‘80a 9*30 1*80 a 2*30 1*80 a 2*30 P80a 2*30 rSOii 2̂ 30 reo a 2'3'̂KilojAranio....... CSC a 2*20 t.'5I) a 9*20 t'*5ü íi 0*50 a 2*20 ü‘ñ(J a 2 'ÏÛ O'íiO tí 20Litro.................... 1*80 a 8 1*80 a 8 l'BOa 8 1*80 a 8 P8C a H 1 'BDtí 8Qiii ni H1 métrico 24 a 20 24 a 26 24 a '96 24 a 26 24 a 2o 24 £ £Gl.ilro.................... :*50 a 4*50 I'SOh 4'5G 1*53 a 4 5J 1 ‘50 H 4*50 1 ‘SOtí 4'50Qniiilal méltico 40 a 45 40 a 45 41) a 45 4(1 a 45
Kilogramo........ 0*80 a 1*40 O80h J'4(J 0*80 a :*40 0*80 a 1*40 0̂ 80 a !'40 0̂ 80 a 1*40.Unhit El ] Hiél rico 25 n 28 25 a 28 25 a 28 25 H 28 25 a 2S]Uloji;̂ rHiMO s, . .  « 1*05 a 2*40 1-65 a 2 40 r65a  2'AQ l*raa 2*40 1*65 a 2*40 P65 a 2*40Idem..................... 2'5u a 4 2*60 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2‘5U a 440 ktlogrnmos.. 5 5 5 5 5
1 dem................... 4*80 a 8 4*80 a 8 4*80 a 8 4*80 a 8 4-80 a 8 4 80 a 8
1 dein................. 10 lo 10 10 10 LÛKilogramo . . . . . 1 'f'O a. 5 1*50 a 5 1*50 a 5 I'5l) a 5 1*50 a 5 1'50 tí 5Idem.................... * t », »

1 dem................... 5 a 5*50 5 a 5*50 5 E 5'50 5 a 5‘.5Ü 5 a 5*50
1 deiiD................ 3 a 7 3 H 7 S tí 7 3 a 7 3 a 7 3 tí 7í detEi, . , ,  ,L ........ 4\50 4-50 4*50 4*50 4*50 4*ñ0

3*60 3‘íiO
1 dem.................... 1*80 i'80 1*80 l'8ü rao 1*81)Idem................. 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 H 10 4 a 10
Idem.................... 5 a 16 b tí 10 5 a IG 5 a 16 5 a 16 5 H 16
Idem................. 3 50 a 4*50 3 50 a 4*50 .3*50 a 4'5*J 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*60 H 4'5Ü
U>ihi1 a! IMG 11 ECO 27 a 311 27 H 30 27 H 30 27 a 30 27 B 3\1 27 a 30
1 dem................... 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 4o 30 a 40 30 a 40
Kilogramo........ 0*80 a 2*50 V80a 2*50 tt*8l) h 2'5{k 0*80 a 2*50 0*80 a 2'5*J 0*80 a 9'50Ü'30 n U'60 0'30 tí O'fíO 6̂ 30 a U’GO « O'GO H ri'fin 0̂ 30 H O'BO
Idem................. 0*40 a i 0*40 a 1 11*40 a 1 0*40 a 1 U‘4;i a 1 ' ó'40 a 1
Idem .,.......... .. ' ' 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1 *2C> O'SÜa 1'20 0*80 a 1*20

Qniiií H1 mél n co 45 a 90 45 a 90 45 tí ÍIO 45 a 90 45 tí 9Ì 45 a 90nocella « ........... 1*75 a 2*50 l*7i a 2'50 1 75 tí Í2 50 1'75 a 2'50 1*75 a 2*50 175 a 2*50Kilogramo........ 1 a 3 1 a 3 I a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3
1 dem.................... l'iOa 2 1‘30 a 2 1*30 a 2 1*30 a 2 1*30 a 2 1 ‘.10 a *2
l,itro.................... Ü'8Ü 0‘80 O'BO
Kilogramo........ 0*90 a 1*4C 0*90 a 1*40 0*90 a l'4ü 0'90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 E 1'40QijíiiIhI mé 1 rico 10 a 15 10 a 15 10 a 15 m tí iG 10 a 15 !C a 15
Kilofüraiiio . , . . . 0*40 a 0'45 0*40 a 0*45 0*4(1 H  0*45 0*40 a 0*45 0*40 a 0‘45 0*40 a 0*45
1 dem. 4 H 1(1 4 tí 10 4 a 10 4 aio 4 a 10 4 a 10
Idem.................... 0*60 0‘fiO 0-60 0̂ 69 0*60 0*50
500 granine , , , . 0'30 0*30 0*30 0*30 0*30 0*30
Pieza OMü 0*10 0*10 O'Kl 0*10 0*10
Idem.................. 0*12 0*12 0 ‘ !2 0*12 0*12 0*12
Idem ................ (1*19 0*12 0‘ 12 0*12 0*12 0*12
Quintat métrico 10 10 m 10 . 10 10
)C i logranm ....... O'BO.a 2*40 O'BOa 9*40 0-90 a 2‘40 0*90 B 2*40 0*90 a 2*40 Ü‘90 a 2*4̂
Idem................ 0*55 a 0*05 0*55 a 0*65 0*55 a 0*65 0*55 a 0‘Gi a 9'íi5 0'55 tí 0*6í
Litro.................... L“75a 1,‘Oü 0*75 a O*0J Ü'75 a 0*00 0*75 a 0*90 0*75 a 0*90 0*75 a 0*80
La t a . , .  s s ,. s ., í''50í; ! 0'50tí 1 (|'50 a 1 0*50 a I 0'50 a 1 0*50 a 1
Kilogrtínio....... 6 a S 6 -a 8 6 a 8 G tí 8 6 a 8 6 a 8
1 d em................ 8 a 9 8 H B 8 a 0 8 tí 9 8 a 9 8 a 9
Idem.....  ......... 5 tí 6 5 a 6 5 a 6 .5 a 0 5 a 6 5 a 6
Idem.................. 19 a 15 12 a 15 12  a 15 12 a 15 12 a 15 12 a Î5
Id em ................ II a 12 1 ! a 12 11 a 12 ] ! tí 12 11 a !2 11 a 1*2
Id em ................ 0*15 a 0*2'i r*15a 0'20 0*15 a 0*20 0*15 a 0‘20 0*15 a 0*20 0*15 B 0*20
Qdint al lu él j ico ‘9-1 n 32 24 a 32 24 a 32 91 a 32 24 a 37 24 a 32
Kllogram n ....... (1155 a 2 (í‘6 1 e 0‘6b a 9 0*65 R 2 0*65 a 9 0*65 a 2

0 '?0  a 6*r0 0*30 a G'5" r*3Ü a 6*50 (“30 a 6*50 {>‘30 a 6*5 1 0'3ll a 6*50
Idem.................. í'L’üa n*3ü B 1*20 0-3Ca 1*26 !*7Ga 1‘2‘J f*'30 a I‘20 0*30 a 1*20
Quintal mét''ico 45 a 50 4̂  El 5Ü 45 u 5Q 43 tí no 45 a 50 45 a 50
Litro, s s . s . s , s , n‘sr í\ 0̂ 90 0*50 a 0*90 0*50 a 0*90 0*50 a 0*30 0*50 a 0*90 0*50 a 0*90

a 0 ÍKJ 0‘5Ga O'BO 0*55 a 0*90 S‘55a 0*90 0̂ 55 tí 0*55 a 0*90
Id em ................... 0*!5C a P'GO 0*50 a 0*60 O'SOa 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*6C 0*50 a 0*60

PRECIOS 
en e! día 10

Pesetíis.

1‘80 a 
0‘3'J a 
1'GO H

24 a 
l‘50 a

40 a 
mao a

25 a 
P65 a 
2'50 a 
5
PSO a 

10
1'50 a

3'30 2'2Ü b2&
4'50 

45 
1‘40 

98 
2'40 
4

8

3'50
7

5 a
3 a 
4‘50 
3‘6C 
PSO
4 a 10
5 a 10 
3‘ñO a 4'50

97 a3U 
30 a 40 
Ü'8tl a '¿'50 
0‘30 a 0‘60 
0‘4P a 1 
0'80 a 1‘90

45 a 90 
I'75a 3*30 
I a 3 
l',30a 2 
O'SO
0'90 a 1*40 

10 a 1.5 
0'40 a 0'J5 
4 a 10 
0*60 
030 
O'IO 
0'l*3 
ü'12 

10
O'BOa 
0455 a 
ü'75 a 
G'50 a
6 a 
8 a

2*40 
ü'65 
0*90 l
8 9e

12 a 13
II a 13
0')5n 0'2O 

24 a 39
(J'&) a 2 
ÜMOa 6'50 
0*30 a 1*20 

45 a 30
0*50 a 0*90 
0'3ia 0*90 
0 50 a 0 65
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recautiarios por cstarrcias y expedición de ^uias.

PF, lí I O D O S

O X .  A  S  B  S  J D E  C3̂  A  1ST A .  ID  O

C a r r o s  

a 0 ‘S6 

p e s e t a s .

P r u e b a s  
de t iro  

y a r r a s t r e  
a 2

p e s e t a s .

ti iií a s 

a 1’50 

p e s e t a s .

IMPORTE

P e s e t a s ,

V acuno  

a D'm 

p e s e t a s .

RaátftíS  
de K'BDádo 

a  O'EÚ 
pesetas»

C s b a l l n r  

a 0*15 

p e s e t a s .

M u l a r  

a 0'16  

p e s e t a s .

A s n a l  

a 0*10 

p e s e t a s .

R e s e s  
l a n a r e s  

a G‘05 
p e s e t a s .

Día 30 de abril de 1 9 2 4 , 117 3 ir 'ft » » f< 17'85
IJla 1 de mayo de 1924........ y¡ » 90 159 77 26 1 20 S3‘55
Día 2 ......................................... 120 7 Ti » » 1& 18 70
Día 3 ......................................... 101 5 ■& A K) » a » 15‘65
Día 4 ........................................ » » ft » » A' »
Día ,‘j ......................................... SI 5 » » y> » A 12'15
Día fi........................................ .35 . 1 ■» » » » 5‘25

T o t a l .................. 454 15 90 159 7 7 il 26 1 20 153*15

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

R ecaudación por d erech íis  de d e s fie ilo , p recia  d e l aa n a d o , etc
d“l año y st¡ cnnwarncirin con

en tos d ías del 28 d e abril a l 4 de m ayo de 1924 en lo  que na 
iffual periodo del año anterior.

R e $ £ 8  nRQ OLL A D AS Rh DI­
CHOS DÍAS Y  RK IGUAL P&- 
RlOOO T>FI. RJR HCrCIC AN* 
TR lí lO R

192J.e ....................................
1925-04...................................

m rereacla .{

V R S B S  d e g o l l a d a s  EN EL 
EJR RCICIO  V SU c o m p a r a ­
c i ó n

1924........................................
1923-24...................................

r; F. E s lí 1 LO ti !i A MO S lugresiip
p o r

de g i i  e l l i .  

Pesetas.Vacas. TernerHS. Lanares. [.échales CerdE. Vacas. Tenieras* Lanares. 1 .edis'tes. Cerda.

1.582
1.504

158
224

14.444
13.777

33 
I II6

930
83

337.052'n 
32.Î 303*8

13»732̂ 2
1Ú»930'5

109.906*1
111265*8

218*5
7.028

I8411'1
5.223*2

33.423'90
08.708

78
*

934 667
I.GB3

147 3! 7487
k

7.811'7 
» r,3ñ9‘7 6,809*5

13 217*9 . 3.715*90

7.284
8.911

1.678
2.282

54 807 
72.947

503
9.488

-J.470
527

l.e79.804'3 
1 801 737'5

72,757
105.899

404 843*6 
564.552*7

3 419 
ie.æi

126.488'1 
31 766*3

141 100*30 
105.671*30

0/,'erenc/«.{ I « “ «* - ' 727 604 18.140 1.965
943
» 121,933‘2 33.M2 139.709*1 13.’l32

94.721*8
14.565

Precio de! ganado.—E.\ precio del kilogramo en canal de la res en 
de 3 u 3'2S el de cerda, segtin ciase.

Procedencia de! ganado,~\acveo: Galicia, Asturias, Salamanca, León, 
Salamanca, León. Zamora, Soria y Madrid; cerda: Badajoz y Madrid,

la semana fué de 078 a 3‘56 pesetas el vacuno; de 3‘60 a 4'05 el lanar, y 

Santander, Avila, Segovia, Toledo y Madrid; lanar: Avila, Segovia, Toledo

C EM E N TE R IO S

¡n h iin ii ic io n e s  v e r i f i c a d a s  d e l  9 a l  15  d e  a b r i l  d e  1 9 2 4  v en  ig u a l  p e r io d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r io r .

Traüx pfeiata

Ayuntamiento ae Macrid

IIN  Ï 1 CJ i>f A  O I < ’>IN M N

O  TD B I S r T B ï t l O e
i » e » . i i i a i . i s ia o . I9I9K

229 289 370 226 312 251

7 8 5 9 7 9

9 13 23 14 12 9
•

...................................a .......... ......................... ..................... 1 5 5 4 2 5

Sfln Í^ífírn.. . * .................................................................................................. .... 3 5 3 6 5 4

1 2 2 3 3 4

■ 250 322 414 262 341 282

F e t o s  intiumadna en el de N u e s trn  S e ñ o r a  de la Almtidetia . . . . 19 24 19 28 27 33


